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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Whráen anulando la designación pam
&l cargo de Vocal del Tribunal B&* 
pedal de Guardia número 2 de Bar- 
velona n /<•* * * TX Pedro Lon*
ffitb'tx Pú *, n,ür<i,*in para
dicho €®r-§ < j  ̂ ji i Ornado Mor* 
cilio.-- Fégif t ib

'0irm: readmitiendo con plenitud ée 
derechos g garantías a los fundo» 
«taHo* que se detallan,—Página. 818.

Í!Oíra$ confirmando interinamente en 
el cargo a los señores que se meu~ 
monan,—Página 810.

\ Otras' declarando Im alcanm él per» 
dho de la subvención por desplaza» 

. miento a Do FroUán Vidal Pona y  
D. Miginío Lvmgomm Ahmre£..—=» 
Página 319,

*'Otra disponiendo quede a  las órdenes 
4el Presidente del Tribunal Supre* 
mo la Oficial de Bala de la Audien~ 
d a  de Aragón7  XX Rosario Goñí 
Y vi berri-—Página 320.

'Otra de jando sin efecto la orden de 
1.2 de Diciembre de 1936, que a cor* 
dó ia■ separación definitiva del' He- 
eretario del Juzgado de 1.* Instan* 
■vía de Cfuenca, IX Faustino Mato

■ Moreno,—página  820.

'Otra mm brando para el cargo de 
Agente hiáichM en el Tribunal O en» 
tral de Espionaje a XX Anastasio 
Compains émadl, evacuado de Fra» 
ga.—Págími 820.

'Otras admitiendo M mmmña ée mts

cargos a ios funcioM&rtos qm  se 
mmwionmw-Página 320.

Otra reml'íc'Mh' la separación definí» 
inm con pérdida de iodos sus de- 
reehem, tie, D Luis Pérez Bdez, Mé* 
Meo forense /sustituto del Juzgado 
4e instrucción de Muía- --Página  320»

Otra disponiendo quede m  situar 
dón  de excedencia activa por incor- 
foración a füa$¡s £), Simios Núñea 
Somoga, Oficial de la Administra
ción de Justicia- adscrito al Juzga- 
4o de U  Imimicia de Gtem.~~Pd« 
gina 821. . ‘ .

é
Ministerio de Defensa Nacional

Orden concediendo el “Distintivo de 
Madrid” a los buques y  dotaciones 
que se enumeran,—Página 321.

Otra concediendo la “Placa del Va
lor*’ m personal de Marina- que se

. -reseña,-—Página 821,

Ministerio de Hacienda
y Economía

Orden designando ¡uva- It r rfoc 
del Estado en la, OompañU Se
guros uThe 3b! quita "Je U js  assu- 
ranci Soviet y of T)u' United States** 
al Inspector áel Cuerpo* Técnico de 
Seguros D , Miguel Portaiés y  Aa~ 
nar,---Página 821.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

'Ordenes reconociendo el derecho á$ 
percibo de la. Subvención por des
plazamiento a los funcionados de 
este. Departamento que se mencio
na en las respectivas disposiciones 
que m  I-m&rían•- -Página 823.

Otras relativas * a jubilaciones y  úúOr 
cesión de Ucencias por enfermedad 
de los fu/mimmnos que se dtam m  
las respectivas disposiciones que ft  
insertan.—Página 322,

Oirás resolviendo Has instancias sobre 
expedición de títulos a favor M
personal docente que se nwueiúim 
en las disposiciones que se insertan*

. —Página 823.

Otra- disponiendo cese en el cargo ás 
Secretario' General de la Direccióm 
General de Primera Enseñanza Dm 
Juan Comas Gamps.—Página B2§.

Orden (reproducida) estableciendo ím 
condiciones del cmicurso de litera» 
tura convocado pon orden de este 

. Departamento de 7 de Octubre 
timo.—-Página 325,

Otra (reproducida) eomlgnmido hm 
obi'as seleccionadas de Uteraturé
premiado* en el Concurso convoca* 
do en 7 de Octubre ú ltim o.-P á 
gina 825,

Otra {reproducida} fijando g*
mío*' '* h >■>, quienes ca*
tv^pa-v.'r'n, áel Otñicurso efe eoh ¡ 
tuXa»- Página 326,

Otra (reproducida) esfabledenéc fe»
' condiciones. del 'concurso de Prntu* 
ra, Escultura y Grabado coAViAia&e 
por orden de SO m  Agmfu %tlhmek 
—Página 826'

Ot^a (reproducida) cmz&lgnando Ittff 
abras seleccionadas de Pintura. Bfr 
cultura, Grabado y  Dibujo y  mato* 
res de Im mismas del concurso 
■vocad-o por disposición de este 3&~ 
parlamento en 30 de Agosto 
mo.—Página- 327.

.Olm {reproducida-} eomign^ndo km
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premios y citando los autores de 
las obras o, las que les han corres
pondido del Concurso de Pintura, 
Escultura, Grabado y Dibujo con
vocado en 30 de Agosto último.— 
Página 328.

Ministerio de Trabajo 
y  Asistencia Social

Orden constituyendo un Orfanato 
para hijos de pescadores cuyos be

neficios alcanzarán a los huérfanos 
de los trabajadores del mar de todo
el litoral español.—Página 328.

Administración Central

M in ist e r io  de H acienda ^ E co no m ía .—  
Centro Oüeial de Contratación de 
Moneda.—Fijando los cambios de 
divisas eoctroMjeras.—Página 329.

I n str ucció n  P ública  y  S anidad .— D i 

rección General de Primera Ense
ñanza,—Disponiendo quede adscri
to a Secretaría de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza el Ins
pector de Primera Enseñanza Don 
Santiago Hernández Rui».—Página 
329.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago.—-Edictos* 
Requisitorias*—Página 829.

M IS T E R IO  DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: A propuesta del Ministro 
de la Gobernación y ajustándose a lo 
preceptuado en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
29 de Noviembre de 1937 y 9 de Ene
ro y 24 de Marzo del año en curso;

Este Ministerio ha resuelto que que
de sin efecto la designación hecha en 
favor de don Pedro Longueira Pa
tiño para Vocal del Tribunal Espe
cial de Guardia núm. 2, de Barcelo
na, nombrándose para dicho cargo a 
don Juan Casado Morcillo.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PENA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de 3a Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que 
a su vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración de Justicia de 1a. provincia de 
Murcia y de conformidad con lo dis
puesto en el número 2.° del art. 2.° del 
Decreto de este Departamento de 6 de 
Agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto la 
readmisión con plenitud de derechos y 
garantías, de don Jo3é Martínez Fe- 
rrer, Oficial dé 3 a Administración de 
Justicia con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia de Cartagena; de
claración que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 5.° del mencio
nado Decreto, producirá desde esta fe
cha, los efectos que el de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936 señala en el 
apartado a) de su artículo 3.° para 
seis después de acordada.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 13 de Abril de 1938,
R. GONZALEZ PENA 

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que 
a su vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración de Justicia de la (provincia de 
Murcia, y de conformidad con lo dis
puesto en el número 2.6 del art. 2.° del 
Decreto de este Depar i amento de 6 
de Agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto la 
readmisión con plenitud de derechos y 
garantías, de los Agentes judiciales, 
don Simón Rincón Hernández y don 
Antonio Pozo Pérez, destinados en los 
Juzgados de primera instancia de Car
tagena y número 2 de Murcia, respec
tivamente; diciaración que, con arre
glo a lo dispuesto en el art. 5.* del 
mencionado Decreto, producirá desde 
esta fecha los efectos que el de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 27 de Septiembre de 1936, señala 
en el apartado a) de su artículo ter
cero para seis meses 'después de acor
dada.

Lo digo a V. I, «para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 13 de Abril de 1938.
R, GONZALEZ PENA 

limo. Sr» Subsecretario de este Minis
terio.

Illfmo. Sr.: A propuesta de 3a Sala 
de Gobierno del Triburail Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión judicial depu
radora del personal de la Administra
ción de Justicia de la provincia de 
Murcia, y de conformidad con lo JLs- 
pueato en ©i número segundo del ar

ticulo segundo del Decreto de este De
partamento de 6 de agosto últimc;

Este Ministerio ha dispuesto la read
misión, con plenitud de derechos y 
garantías de los Auxiliares de la x \ d -  

mluistración de Justicia, don Pedro 
Fenrer Hernández y don Alberto Se
rrano Guarirlos, con destino en los 
Juzgados de primera instancia de La 
Unión, y número 2 de Murcia, respec
tivamente, y en situación de exceden
cia activa el primero de ellos. Decla
ración que, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo quinto del mencionado 
Decreto^ producirá desde esta fecha Rs 
efectos que el Decreto do 1» Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 
de septiembre de 1936 señala en el 
apartado a) de su artículo tercero pa
ra seis meses después de acordada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 13 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: A propuesta de la Siía 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo lia Comisión judicial depu
radora dól ¡personal de la Admini?Lo
ción de Justicia de la provincia Je 
Murcia, y de conformidad con lo dis
puesto en el número segundo del ar
tículo segundo del Decreto de este 
Departamento, de 6 de agosto üHimo;

Este Ministerio ha dispuesto le read
misión, con plenitud de derechos y ga
rantías de los médicos forenses susti
tuto» que figuran en la relación ad
junta, que comienza con don Vicente 
Jordán Mendiaro y termina con don 
Jasó Basterreohea Marín; declaración 
que, con arreglo a lo diisipuesto en el 
articúlo quinto de¡l mencionado Decre
to, producirá, desde esta fecha, lo* 
efectos que ei Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 de
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garantías, dje don Tormás Quintanda
González y don Virgilio Patiño López, 
Agentesjudicialee de los Juzgados de 
Primera Instancia de Cañete 7  San Cíe 
mente, respectivamente, declaración 
que, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 5.° del mencionado Decrete* 
producirá desde esta fedha, los efectos 
que el de la Presidencia del Consejo 
tde Ministros de 27 de Septiembre do 
1936 señala en el apartado a) do su 
articulo tercero, para seta meses des
pués de acordada.

Lo digo a V. I., para su conocí míen» 
to y demás efectos.

Barcelona, 13 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PEl^A» 

timo. Sr. Subsecretario de coto Minio- 
terlo.

Septiembre de 1936 señala en ei apar
tado a) de su artículo teixnro  ̂ para 
seis meses después de acordada 

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 13 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA 

¡plrno. Sr. ubsecretario de este Minis
terio.

RELíAjQIGN q u e  s e  c it a  
Vicente Jordán ¡Mendaro, juzgado 

Ide Cleza.
Francisco Villar Romero, Juzgado 

adinero 1, Murcia.
Joeá BasterrecShea Marín, Juzgado 

Húmero 2 de Murcia.

dimo. Sr.:A propuesta de la Sala de 
«rofeiemo del Tribunal Supremo f*W> 
mulada previo estudio de la que a sa 
vez bizo la Comisión JndJMal depura
dora del personal dé la Admínistr&c.'óa 
de Justicia de la provincia de Murciv 
y de conformidad con lo dispuesto **n 
ni número segundo ded articulo seguí*- 
da del Decreto de este Departamento, 
de 6 de agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto la re*6> 
misión con plenitud de derechos, en 
las condiciones establecidas en si apar- 
lado a) Arfártteuío tercero del Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
ministros de 27 de septiembre de 19o6, 
en el cargo de oficial de la Administra
ción de justicia del Juzgado de La 
Unión don Alfredo Bartolomé Bares* 
M. en la actualidad en situación de 
maceó encía (por haber sido nombrado 
Secretario interino del propio juzgado, 
U  cuyo cargo te te confirma interina
mente.

(Lo digo a V. I. para su oonodmlefi-
tq y demás efectos.

(Barcelona, 13 de abrí] de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA 

filmó. Sr. Subsecretario de es‘o Mi
nisterio.

Xlme. S?«: A pnopueeta de la Sola 
le  Gobierno dól Tribunal Supremo* 
formulada previo estudio de la que a 
go vez (hizo la Comisión judicial depu
radora del Personal dé la Administrar 
fcióa de Justicia de la provincia de 
Duenoa » y de conformidad con k> (Up 
fuesto en el número 2 .* del articule 
1.* del Decreto de este Dopartomenite* 

JéqAde Agosto último;
. EÉteMinietenio ha dispuesto la n - 

IdmiaShvte» plenitud da derechos f

Ilmo. Sr.: A propuesta de la dala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
so vez (hizo la (Comisión Judicial depu
radora dol Personal de la Admimet ra
dón de Justicia de la provincia de 
Cuenca , y de conformidad con lo dis
puesto en el número* 3.° del articulo 

8.° del Decreto de este Departamento  ̂
de 6 de Agosto último;

Este Ministerio ha dtepucsto confir
man interinamente en el caigo de ofi* 

oiai segundo de Sala de la Audiencia 
de Cuenca, a don Eduardo Vera Sale% 
que con tal carácter viene desemp»’ 
fiándolo.

Lo digo a V. I., para eu oonoctml»- 
to y demás efecto*.

Barcelona, 13 de abril da 1938.
R. GONZALEZ PEÑA. 

Elimo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Huno. Sr.; A (propuesta de la Bala 
de Gobierno del Tribunal SupTemo,' 
formulada previo estudio de la que a 
so vez (hizo la Comisión judicial depu
radora del Personal de la Administra
ción de Justicia de La provincia de* 
Cuenca , 7  de conformidad con lo dis
puesto en el número 8.* del articulo 
i.# del Decreto de este Departamente* 
de 6 de Agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar interinamente a don Reyes Quin- 
tendlla González y don Rafael Piquenr 
que Abarca, en loe cargos de Secretar 
■tos de k » Juzgados de primera instan- 
Mía de Cañete y Priego, respectiva  ̂
asente, que oon tal carácter viente 

Sesem peáisidaló.................................

juo oigo a V. I., para so oonodmien* 
lo y demás efectoe,

Barcelona, 13 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA, 

limo. Sr. Subsecretario de este Miniar 
tenrio.

limo. Sr.; A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión Judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración <le Justicia de la provincia de 
Cuenca, y de conformidad con lo dis
puesto en el núm. 3.* del art. 2.® del 
Decreto de este Departamento de i  
de Agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto confir
mad interinamente en el cargó de Mé
dico forense del Juzgado de InátrtS* 
ción de Huele, a don Pedió Ambito 
Polo, que con tal carácter vtáae da 
empeñándolo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Bancettma, 13 de Abril de 198&
R. GONZALEZ PEÑA 

limo. Sr. Subsecretario áe osle Minis
terio

-V

Bmo. Sr.: ▲ propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremfc 
formulada previo estudie áe la que é  
su vea hteo la Oofntdóa jÜHeÉd da* 
puradora óet personal de la A<hninte 
tracton de Justicia de la proeissla d i 
Cuenca, y de conformidad con lo áte 
puesto en el núm. 3.* del art. 2.° del 
Decreto de este Departamento de; fi 
fie Agosto último;.

Este Ministerio ha dispuesto cote 
firmar Interinamente en el cargo de 
Agente judicial del Juzgado de prima* 
ra instancia de Cuenca, a dan Miguel 
Sánchez Hernández, que oon tal C$r 
rácter viene desempeñándolo.

Lo digo a V. I. para su cenocirmea- 
to y demás efectos.

Barcelona, 13 de Abril de 1939.
R. GONZALEZ PEÑA 

Bmo. Sr. Subsecretario de este Mióte 
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia suscri
ta por don Froilán Vidal Ponz, Au
xiliar de la Administración de Justi
cia interinó, del Juzgado de primera 
Instancia de Alcafiiz, quien habiéndote 
visto obligado & evacuar dicha póbte
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ción se presentó en este Ministerio, 
siendo destinado a prestar sus servi
cios corno tai Auxiliar al Juzgado de 
igual clase de Baza, de cuyo cargo 
(tomó posesión el día 4 de los comen- 
ites;

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar, que por reunir las condiciones 
determinadas en el caso 2.° del núme- 
fO 1.°, de la Orden de la Presidencia 
jftel Consejo de Ministros, fecha 11 de 
Noviembre del año 1937, le alcanza el 
derecho, a partir de la indicada fecha 
í&e posesión, 4 del actual mes de Abril, 
conforme a lo dispuesto en el núme
ro de la Orden de 28 de Diciem
bre del pasado año al percibo de la 
subvención por desplazamiento, conce
bida por Orden de 28 de Noviembre 

1936; debiendo acompañar copia 
la presente a la nómina oportuna. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

¿Barcelona, 13 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PENA

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia su-crí- 
por Hlginio Lengomin Alvares, 

«¡gente judicial interino que prestaba 
mus servicios en el Juagad o de primera 
Instancia de Aleañiz, el que obligado 
& evacuar dicha población se presentó 

este Ministerio, siendo destinado 1 
juzgado de igual citase de Baza, en el 
§ue se ha posesionado de su cargo lo 
«gente con fecha 4 do los corrientes, 
fcegúm resulta de los antecedentes que 
«Obran en esto Departamento;

Este Ministerio ha dispuesto decla
mar que, por reunir las condiciones de- 
terminadas en el caso segundo del 
«talero primero de la Orden de la 
SRresidenlcíía deü Consejo de Ministros, 
fecha 11 de noviembre del año 1937 le 
¡alcanza e¡l derecho a partir del expre- 
Maído ¡día. 4 dei. aictual mes de ab-rH 
Conforme a lo dispuesto en el número 
tercero de la Orden de 28 de diciem
bre último, al percibo de la subvención 
#©r despil&gamieniio, 'Concedida por Or- 
¡den de 2-6 de noviembre ele 1933; de
biendo aeoinipañaar copia de la presea- 
te a la nómina oportuna,

I.o digo a V. I. para su conocí mi m * 
iú  y ©fe'etos consiguientes.

Barcelona, 13 de abril: de I&óB*
R, GONZALEZ FUNA 

Htno Sr, Subsecretario de este Miáis* 
terio*

l lmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 2 del actual: 

¡Este Ministerio ha dispuesto que don 
Rosario G-oñi Iriberri, oficial de Sala 
«de la Audiencia de Aragón, quede a 
üias órdenes y bajo la dependencia di
recta. del Presidente del Tribunal Su
premo, haista que ¡por este Departa
mento se resuelva acerca de su aco
plamiento definitivo.

Lo digo a V. I. para su eonoeim'eu- 
to y demás efectos.

Barcelona, 13 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PENA 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi" 
misterio.

Ilm o . Sr.: A propuesta de la mte 
de Gobierno del Tribunal Supremo^ 
formulada previo estudio de la que a 
¡su vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Administra
ción de Justicia de la provincia de 
Cuentea;

Este Ministerio ha acordado dejar 
sin efecto la Orden de 12 de diciem
bre de 1936, por la que se acordó la 
a¡ep¡araición definitiva dei Secretario del 
Juzgado de ¡primera instancia de Cuen
ca, don Faustino Mato Montero acor- 
¡dando, en su lugar, declararle en si
tuación de disponible gubernativo, en 
las coRidieiones establecidas por el De
creto de la Presidencia del Consejo de 
'Ministros de 20 de agosto de j.9 38, 
hasta tanto que por^estar regulado eb 
.reconocimiento de derechos pasivos de 
estos funcionarios, pueda acordar; e u  
jubilación con arreglo a dicha pro- 

puesta.
Lo digo a V. I. para su conocí mi a :1o 

y demás efectos.
Barcelona^ 13 de abril de 1938.

R. GONZALEZ PENA 
limo, Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilm o. Sr . Vacante una plaza de 
Agente jujdiciai en el Tribunal Cen
tral d@ Espionaje, ¡por renuncia d© ¡don 
Pedro Viliarroel Forner, en defecto de 

propuesta de dicho* Tribunal y de eon- 
fomid&d ¡con lo informado por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ei citado cargo aj Agente judi
óla! 'evacuado de ¡Fraga, ¡don A/naatagto 
Oontpain^ Sandia quien ¡percibirá el 
aneldo auíiial de cuatro ,mil pesetas, 00 
respondiente a dicha plaza con ¡cargo

dual; ¡personal del Tribunal de referen
cia; todo ©filo ¡de ¡coin¡fo¡r¡midad con lo 
«dispuesto ¡en el ¡artículo 5.° del Decre
to de 29 de Junio de 1927, en reta- 
táón con los d e l2 de Agosto siguiente 
y 26 de ¡Marzo del córrante año.

Lo digoi ¡a V. I., para su conocimien
to ¡y efectos.

¡Barcelona, 12 de Abril de 1938.
:R. GONZALEZ PENA. 

Jlmo. Sr, Subsecretario >d& osito Minian 
torio.

Ilm o. Srr  Vista la Instancia suscri
ta por don Redro Vñlarroel Forner, 
Agente judicial interino del Tribunal 
Central de Espionaje, asi como el in
forme de su Presidente:

Este Ministerio ha «resuelto admitir 
la renuncia formulada por ¡aquél al car 
go de referencia, comí pérdida de cuan 
t  w  derechos pudieran correspondería.

¡Lo digo a V. i., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 11 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PENA.- 

limo. Sr. Subsecretario de este Minie* 
torio.

Ilm o. Sr.; Vista la instancia suscri
ta por don Tomás Julián Ruiz Oliva
res, Oficial de la Administración de 
Justicia, que por Orden de este De
partamento de 24 de Marzo último 
fué nombrado Secretario judicial de 
entrada, interino, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia del dis
trito núm. 6 de Valencia;

Este Miguaterío ha dispuesto admi
tirle la renuncia que formula ai expre
sado cargo de Secretarlo judicial ¡y do- 
clararle reingresado como oficial ‘ d« 
la Administración de Justicia, contí* 
nuando adscrito al Juzgado de Prime
ra instancia del distrito número 1, 
Murcia.

Lo digo á V. I., para su coin¡ocimíééa«" 
to ¡y efectos.

•Barcelona, 13 de Abril de 1938.
:R, GONZALEZ PENA. 

ffiimo. Sr. Subsecretario do «este Minlis*

Ilm o, Sr.: A propuesta de la Sah® 
d¡© Gobierno ¡del Tribunal Supremos 
íonmutakla previo estudio de ía® que «  
Su vez hizo la Comisión judicial cfah 
pv.mdom áeíl personal de te Adminis» 
f a m e í á n  ú e  J i p t l c i a  3® te * ü .
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Jtei^Sj f  fe eorJomMañ eon lo 41»» 
puceto'en el aún*. 1,® 4*1 Decreto fe 
ff*te Departamento, fe  i  fe  Agosto
'Mkküú-j m  m im lén con el apartad© d). 
jgtel fe  la Presidencia M  Concejo d# 
Ministros* úe 27 de B ep tto b r®  i® 
J&36.

Ha-te Ministerio lia resuelto la sepa
ración definitiva,, con pérdida de to» 
t to  mm derechos, d e ' don Luis Pérez 

forense sustituto M
de ^  incción d© Muía, 

he ulgo ~ V T para m  conocimisii-
v  c¡̂ u 4 *5 jl Vv

¡B rr<-i 1" le Abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA

&&<>, Su Subsecretario de este Minip- 
Í*ri©.

Ilmo, S r .: V ista la  instancia sus
e rita  per don. Santos Nuñez Somoza, 
Oficial de la  Adm inistración fe  Justi» 
:m  P e r i t o  §1 d u c a d o  ele p rim era 
Instancia de CiesA y fe  conform idad 
con lo dispuesto en el Decreto Ley de 
á de Enero ele 1928 y Orden de la F re- 
®Memela del Consejo de M ínM ros i#  
13 de Mayo de 1037;

Este Ministerio ha dispuesto que el 
.referido- funcionario quede en situación, 
lie exscedencia activa por incorporacidm 
& lilas, debiendo percibir sus haberes^ 
# razón de pesetas anuales,
:.eon cargo al Presupuesto do este .De
partam ento y sin derecho a retribu
ción alguna por el de Defensa Na
tio n a l • entendiéndose que renuncia a  
su destino civil en el caso de que. no
te reintegre al mismo en el.p lazo de 
tre in ta  días contados desde el siguien
te ai en que termine su movilización, 
extremo que acreditará mediante cer
tificación espedida por la Autoridad, 
.militar correspondiente.

Lo digo a V, I. p a ra  su  conocimiesi- 
4© y dem ás efectos,

Barcelona. 13 ele Abril de 1938 ■ 
Basmiona* 13 de A bril de 1938 

E, GON2EALE2J PEÑA

.limo. Sr. Subsecretario de este Mini*»
te le .  .

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

ORDENES CIRCULARESRecompensas

Exc mo. S r.: V ista la propuesta for
por el Je fe  de la F lo ta  para.

qtse eoBcedlio el “Distintivo és 
Madrid” a todos los buques y dota
ciones, cuya relación empieza con el 
Crucero “Obertad” y termina con. éí 
Destructor “Lazaga”. por su compor
tamiento en.el combate aaml sosteni
do durante la madrugada del 6 fe  
Marzo pasado, que terminó c m  <§1 
hundimiento del Crucero rebelde fíBa~ 
fe&res” ,

V ista la  norm a octava de las tra n 
sito rias de la Orden Circular do 22 
f e  Marzo ele), alio actual,, en la- que 
se capacita  al M inistro de Defensa 
Nacional p am  conceder cualquier re
compensa, en. casos excepcionales fe  
verdadero mérito, prescindiendo de los 
trá m ite s  m areados m. las mismas, 
vengo en -conceder a los buques.y  do
taciones reseñadas el D istintivo de 
Madrid, por concurrir en ellos las oír- 
■cunstancias exlgibles p am  obtener .di
cha distinción y como ejemplo y  esti
mulo p ara  los dem ás combatientes. 

Barcelona, 24 de Abril de 1938,

., NB3GRIN

RELACION

BMIntiv® $e

. ¡Crucero “L ibertad”,-.
Chucero “Méndez NfifiezB 
Destructor "Sánchez Bare&izí eguTh 
Destructor “Almirante Antequera*« 
Destructor “Lgpanto”.
Degt.ru.ctor “G ravináB 
D estructo r “L&zag&T

Excm o. Sr.:  V ista la  propuesta for
m ulada por el Jefa fe  la  Flota, p a rs  
que sea concedida la  “P laca del Va
lor” al personal de M arina cuya re 

lación empieza con el Capitán cíe Na» 
vio (Habilitado) XX Horacio Pérez j  
P érez y  term ina con el Oficia! Prim e
ro  (Habilitado) B, Francisco Rosigue 
Jim énez por m  com portam iento en el 
com bate nava! • sostenido durante la  
m adrugada. del 6  ele. M-rzc* prójim o 
pasado, que term inó con A h j  u u t e  
t© dal Crucero rebelde i r .

V ista la  norm a octava cíe las tra n 
s ito ria s  de le  Orden C ircular de 22 de 
M arzo del año actual e\ l* oue se 
c a p a c ita ' al M inistro fe ^ f í K, ’ Ns-- 
cional p a ra  concedeT ” re 
compensa,, en u ?m>s f> de
verdadero m éu te , Je los
trám ites  m arcauo^ en las mismas, 
vengo en conceder 1& “Fla-ea del V a
lo r” al persona! -reseñado por con- 
cu rr ir  en él la s  -c./v^nstandas exigi* 
gMm para ©Merer di«Uecfósi

y  como .ojempl» j  pñ?& lm
dem ás co m fc a tte tm  

Barcelona, M  -da A W  f e  1938.
E l Ministr© 4# M£s£mm Nacional 

NEGRIN

RHLAClOtf q m  m  CITA

■‘''Blic® #et Visto*”
-Jefe de E s ta fe  Mayor «le hx F lota 

C apitán de Navio ^Habilitado), IX Ho-  ̂
•rado Pérez y  Pérez»

2.® Jefe d'ti E stado  M«-yor de la P la
ta , C apitán  de B^ragata 

, don José Nüñez Rodrigues,
Jefe de ComuBiea^tones de la Mo

ta  Com andante (Hafetlitado), D-- 
auel Rodríguez Albiolc 

Je fe  2 j  F lotilla de D estructores Ca
p itán  de Navio -(Habilitado), D. F er
nando Oliva Llamusl.

Com andante Cracer© ^Libertad” Ca
p itán  -de Navio -{Habüitafe, D,. E duar
do Armada. Babau,

Jefe ele Tiro Cruoer® f1¿b@rt&áM Co
m andante (Habilitad©) á D, B ugm io 
P o rta  Rico.

'Comandante D estructor *'f Sánchez 
Barcaízteg’uí”.e Capitán de F ra g a ta  
(Habilitado), D,- Alvar© Calderón M ar
tínez. -U :

D irector -fe '-T iro fe  Torpedos- del 
-'Sánchez B areaistegui” Oficial ■ !,♦

- -CHabilitado)., D, Antonio García.' Vi
dal. .

Jefe de M áquinas deá ,fSánchez 
B arcaiztegui” • ^Capitán Maquinista) 
D. José 'Rodríguez López,

C om andante D estructor •‘•'Akrilraa- 
le  ¿Antequera^ Capitán áe F m g a ta  
.■(Habilitad©), D. Ricardo Noval Ruis.

D irector Tiro-Torpedos “A lm irante 
A ntequera” Oficial I.1® (Habilitado), 
D. Fulgencio Cervantes Jiménez, 

Com andante D estructor “Lepanto* 
Capitán, f e  F ra g a ta  (Habilitado), 
D, David G asea Aza-ar*

D irector TÍih>'T'o rpedoe Lo 4}
Oficial :L° (Habíht.acio). D, Frar<feerv 
B osque J lm éae^ ' •

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

ORDEN MINISTERIAL

Ilmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta foirmuíjada por la Direoctón Ge
neral de la Deuda, Seguros y  Clases 

p as iv as fie ©ato M inisterio, ha acorda
do designar in te rven to r del Testado 0® 
01, Com pañia de Seguros "THE EQUI
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TABLE LIFE ASSURANCE} SOCIETY 
OF THE  UNFEESD STAXES" (La, Equi
tativa ¿S® loa estados Unidos) Madrid,

Inspector del Cuerpo Técnico de ¿e- 
paros don Míguell Portóles y Aznar pa~ 
9$ todos los efeotois y cumipliinianto de 
|o dli3[puie»to en los Decretos de fochas 
6 de junio de 1937, quedando sustitui

do en la propia función el inspector 
don Luis Boungon y Alzugaray que 
ffcn'ía desempeñándOla, en la que ce
la , por beber sido trasladado a Barce» 
t*tta

¡Lo que comunico a V. I. para ®u 
Itonoiciimlento y efectos.

Barcelona 8 do abril de 1938.
'  P. D.

ADOLFO SÍXi'Ü 
jftHlo. Sr, Director General de la Deu

da, Seguros y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

" .De conformidad con lo dispuesto en 
H  Orden de la Presidencia del Conse
co de Ministros de 11 de Noviembre 
}|e 1937 (GACETA DE LA REPUBLI
CA del 13);

Este Ministerio ha acordado que por 
Hallarse comprendida en el apartado 
üegundo del número 1.° de la citada 
'disposición, se considere con derecho 
•1 percibo de la subvención de 10 pe
gatas diarias, por desplazamiento, a la 
Auxiliar de Adm inistración de prime- 
pA clase de este Departamento, doña 
Gloria Suárez Mediavilla, por ser eva
cuada de Gijón donde prestaba servi
cios en la Sección Administrativa de 
Aprimara Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocíanien- 
y  efectos.

Barcelona, 11 de Abril de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio

de Instrucción Pública y  Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Conse
jo  de Ministros de 11 de Noviembre 
de 1937 (GACETA del 13);

Este Ministerio ha acordado que por 
hallarse comprendido en el apartado 
aegundo del número 1.° de la citada 
disposición se considere con derecho 
al oercibo de la subvención do 10 no-

setas diarias, por desplazamiento, a 
la Auxiliar de Administración do pri
mera clase de esto Departamento, do
ña María Josefa Amenedo Meraldini, 
por ser evacuada do Gijón donde pres
taba servicios en la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y afectos.

Barcelona, 11 da Abril de 1938,
P. D.

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción Pública y Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 11 de NóViem- 
bre de 1937 (GACETA del 13);

Este Ministerio ha acordado que por 
hallarse comprendida en el apartado 
segundo del núim. 1.® de la citada dis
posición se considere con derecho al 
percibo de la subvención de 10 pese
tas diarias, por desplazamiento, a la 
Oficial de Administración Civil de se
gunda clase, doña Abelarda Amenedo 
Meraldini, por ser evacuada de Gijón 
donde prestaba servicios en la Sección 
Administrativa de Primera Ense
ñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 11 de Abril de 1938.
P, D.

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción Pública y Sanidad.

De conformidad con lo -dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Con
sejo de Minisaos de 11 de Noviem
bre de 1937 (GACETA del 13);

Este Ministerio ha acordado que por 
hallarse comprendido en el apartado 
segundo del núm. 1.® de la citada dis
posición se considere con derecho al 
percibo de la subvención de 10 pese
tas diarias, por desplazamiento, al 
Auxiliar subalterno don Jesús Gaba- 
rain Carnio, por ser evacuado de Gi
jón, donde prestaba sus servicios en 
el Instituto Nacional de Segunda En
señanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 11 de Abril de 1938.
P. D.

# J. PUIG ELIAS
llano. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción Pública y  Sanidad*

limo, Sr.t
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden de la Presidencia del Con-» 
sejo de Ministros de 11 de Noviem
bre de 1937 (GACETA DE LA RE
PUBLICA del 13),

Este Ministerio ha acordado que los 
funcionarios que a continuación m 
relacionan, por haber sido desplaza
dos de la Delegación del Ministerio 
en Madrid, y prestar sus servicios én 
esta capital en los Centrales de este 
Departamento, se les reconoce el de
recho al percibo d¡e la subvención da 
desplazamiento de 10 pesetas, desde 
la toma de posesión en su nuevo des
tino, como comprendidos en el apar
tado 1.® del número 1° de la citada 
disposición.

D.n Luisa Montes Moro, Oficial de 
Administración de 1." clase.

D. Ignacio Fernández Baln, Auxi
liar subalterno.

D. Jerónimo de la Fuente Atienza, 
Auxiliar subalterno.

D. Antonio Valencia Abad, Auxi
liar subalterno.

D. Adriano Fernández Cuenca, Au
xiliar subalterno.

D. Alberto Calvo Quirós, Auxiliar 
subalterno.

D. Tobías Santos García, Auxiliar 
subalterno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 11 de Abril de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio

íde Instrucción Pública y Sanidad.

limo. Sr.:
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 11 de noviembre 
(G. del 13),

Este Ministerio ha acordado que por 
hallarse comprendida en el caso 2.° 
de la citada disposición se considere 
con derecho al percibo de la subven
ción de 5 pesetas diarias por despla
zamiento, a la Auxiliar de Secretaría 
de la Escuela de Orientación Profe
sional y  Preaprendizaúe de Chamar- 
tín de la Rosa, D.a María Velasco, 
evacuada de Madrid, como consecuen
cia de la aplicación de la Orden de 
6 de Septiembre próximo pasado, de
vengo que empezará a percibir a par
tir de la fecha de posesión de su nue
vo destino.
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SjO digo a V. I. pam m  conociraíen-
$p y- efectos»

Barcelona, 11 de Abril de 1938'
Fe De,

X PTJXG ELIAS
Zimo, Sr< Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción Publica.

limo. Sr, i
De conformidad con lo dispuesto &x 

la Orden de la Presidencia del Con- 
jo de Ministros de 11 de noviembre 

¿Je 1937 (G. del 13) ,
Este Minisfeño tía acordado que 

por bailarse r rendida en el caso 
2,» d© la citada disposición m  consi» 
dere con derecho si percibo de i& sufo- 
rención de 5 pesetas diarias por des
plazamiento, a la Celadora del Insti
tuto Nacional-de 2.a/Enseñanza "Mar 
ragsall”, D.8 María Madoleü Ortlz de 
Bozas, evacuada de Madrid como con* 
secuencia de la aplicación de la Or» 
den de 6 de Septiembre próximo pa
sado. ú&vmgo que empezará a perci
bir & partir de la fecha de posesión da 
m  nuevo destino.

¡Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y efectos^

Barcelona, Ü  cíe Abril de 1938.
F, B.,

X FUIG ELIAS 
Xlmp.- -.Sr. Subsecretario del. Ministe*?. 

lio de Instrucción Pública, •. •

Buio, Btyi ■
De conformidad con lo dispuesto: 
la Orden as la Presidencia del Con- 

pejo ele Ministros de 11 de Noviembre 
19S7 (G. del 13),

Este Ministerio ha acordado que 
por hallarse comprendido en el apar- 
lado 2.» del número 1.® de la citada 
disposición m  considere con derecho 
al percibo de la subvención de 10 .
vetas diarias por desplazamientos al 
Auxiliar de Administración de XA 
clase de este Departamento, IX José 
Tobeñas Hueso, por ser evacu-adó de 
Caspe'(Zaragózaj, donde'pintaba sus 
servicios en el Instituto N&etaai de. 
%® Enseñanza*

Ijú digo a/V. L para su conocimien
to y efectos,

Barcelona» 11 de Abril d© 1938.
P. D.,

. % J. FUIG ELIAS
Unió, ñtc Subsecretario del Ministerio 
• ú® Xnstrunción Pública- y Sanidad*. ...

®0m»t Brd Be conformidad con lo 
ftfcenMte m, la. Gítáeti d« te Prosita*»

«da d©i Conaejo Q& Ministros de I I  de 
Noviembre (b. :§Jf¿ (GACETA del 131*.

tEsie i í ;,ría ha acordad© que poi 
iisiilemat comprendido en el aportad? 
aegundo v*X f:úffl3oro |) rbe'o de la ci
tada dLpopción, ge «o re con. de
recho a*i per cíSío ci.e £«; i2«i .bvención de 
1j0 pesetas diarias por de&plazamlento* 
©a Auxiüfer subalterno de este Depar» 
lamento don Juan Kníz Román* por 
per ©v&cuado de Lérida donde prestaba 
sus servlelos en #1 Instituto Nación ¿| 
de Segunda. Enseñanza.

Lo dbg® a Y. I, -gaza su eonóelmien- 
lo f  efectos»

11. d* ebfll.de 12-38, '4 *

F* Bfe 
X BÜM ELIAS

gm&„ Sr* Subsecretario del Ministañe 
de Instrucción PúíbÜica y Sanidad,.

f!¡mo,' 8’i\: En cumplimiento de lo 
prevenido' por las disposiciones vig-m»* 
tm y por halber cumplido m  2 da Sos 
Corrientes loe setenta años de &ámi Á  
Jefe de Negociado de tercera clase da 

' ¡este Departamento, don" Emilio López 
la Rosa/-

(Esta Ministerio ha tenido a Man de* 
idLarar jubilado, desdo el indicado día

’ 2 del actual»-'con ©1 haber., qué por 
.glficaclón le corresponda, al. funciona
rlo que se trata, qu© presta sus servi
cios «en la Delegación de este Departa- 
mentó en Valencia.

ÍL© digo a V. í, p4raÁftí; :éonocimí©n  ̂
(to y demás efectos,

Barcelona« 11 de. ebrll do 1938,

P. U  

■ X PUIG ELIAS

Kfimo. Sr, Subsecretario de-ínetrueetdil-
IBüMto,

Bmo-., Bi\t Vista la .instancia q¿# 
ieffleva a este Departamento el Jefe de 
; Negociado de tercera clase, des Ber- 
naancUno Sánchez Domínguez, en la., que 
zoliclta un mes de licencia por ^nfer« 
k o , extremo que justifica .con el cea-. 
Hfico'médico que acompaña

Este Ministerio ha tenido a Mea 
conceder al expresado fuacionanQ na. 
m m  de licencia por enfermo mu. todo 
td sueldo, para que pued& atender ®1 
restablecimiento de bu salixd, con arro- 
gpl® a lo dispuesto-, ea los artículo® 32 
f  sigulmtes ÚM Reglamento de 7 do 
septiembre d© 1918 j  Real. Q tf &% ¿C 

, 12 ú «  üktomte& Ú3

(Lo digo a Ye I fc para bu mnmkx^ m* 
lo y demás ^íeetoa.

Bareeona, 11 de abril de 193 X
P, D. 

le FUIG ELIAS 
Elano* Brt Subsecrotafio de iBatruceíóa 

• Publica,

11-mo. Sra Vista fe tetancia q m  el#« 
ira a este Depa-rtajmenio la Oñclal de- • 
Administración de primera c9>&s©r do-* - 
ña Carmen Rernabeu Peiré, en la qm  - 
bolicita u-n mes de Mcencfe -por enfer
ma, extremo que justifica con el certi
ficado médico' que -acompaña y el ít* 
froraMe informe omitido por d  ComL 
Sario Director del ImstLu'o de Gi.udsd 
Real, Centro donde actualmente p 
la &m servidos^

Este Ministerio lia tenido a Mea» 
jbonjcodcr a la expresada funelem-rA m  
mes de tíjeeneia por enferma ccb ioá$
¡el sueldo, pam que pueda atender ál 
restaMocimiento do su salud,, con. arco- 
Cío a lo dispuesto en los artículos I I  
y ©1 elguionte del Reglamento de 1 dt 
septieriibrt á© 1918 y BáM Orden de U  
de diciembre de"19M,£

Lo digo a Y, Ic pam su ■
to 'y efecto, ' ,

(Barcelona 11 de áe 1938
/:

;v ;:;ÍV ;F U »  E L lá i  
lto o e Sre Bubsecretí^» de laatrucclói

Ilmo. Sr.: vista la instancia elevada 
a la Consejería de Instrucción Públi
ca d© Asturma j  León pos- doña María ̂  
Luisa (Rodx%uez Garefe 'floUctUid - ■ 
de que m  le expida & Título úé 
Maestra da Primera Ifege-ñanza f ;

Bieeultando- que fe ada apef--
la los ú ocum.eatog i i g  ̂r/. ct,,

a) Deolaración suscita -.-peí le 
fnt&ressida juntamente ©en dos tectí» 
goâ  manifestando habof naeádo gm 
Oviedo ¡el.. 7 á-e - J uiü0- d©' 1,918, y • • ■■

b)* Certificación, expedida, • por 1# 
Aso&laciéa de Trabajadores de fe Eoâ  
«eñanza, de Asturias (F. E, T, 
coübforme a la. cual tiene etprohada dfe- 
«fba. peticioamr-Sa-, >lac. aatgmfmras cq- 
rrespondientes a |a carrera éM.Jfcgláh • 
teño, según el Pías de 1914» m  «fe W** 
cuela Normal del PstmaaNfe: 
de Oviedo:

Resultando que e&.*t ©xc«cdl©flte C- 
Cura, asiinfíKmo,. uTé& certiñeaeién Htoí • 
da por él señor Seeretari^ de fe 
presada Consejería d© tostruedós. Bft- 

en 6 d© Junfe én 1 M  a tm&n
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de la cual lia efectuado la interesada 
¡el depósito correspondiente ipara la ob
tención del Titulo de Maestra;

Considerando que en tales condicio
nes procede la expedición de una Or
den supletoria del Título.

E&te Mimsterio lia acordado expedir 
la presente Orden, que surtirá todos 
los efectos del Título de Maestra de 
Primera Enseñanza, a favor de doña 
María Luisa Rodríguez García, mien
tras duren las actuales -circunstan

cias, debiendo, una vez cesen éstas, 
promoverse, a instancia de la interesa 
da el oportuno expediente para el li* 

tiramiento del título solicitado en la 
ISacuela Normal del Magisterio Prima
rio de Oviedo,, sin pago de nuevos de
rechos.

1L0 digo a Y, I., ¡para m  conocimien
to y  efectos.
' 'Barcelona, 12 de Abril de 1938.

P. D.
ESTER ANTIOH.

Sr. Director Genera], de Prime- 
1 ira Enseñanza.

limo. Sr.; Vista la instancia elevada 
por doña Concepción Bernal Iglesias a 
a la Consejería de Instrucción Pública 

80 Asturias y  León, en solicitud de que 
«e le autorice para verificar el depór 
jsáto correspondiente© a su Titulo de 
Maestra ele Primera Enseñanza, y 

Resultando que acompaña a su pe
tición nota 'legalizada de información 
testifical practicada ante el Juzgado 

Municipal de Mieres-, coniforme a la 
toual ha (nacido la interesada en Ovie
do, *el 4 de Agosto de 1912.

Resultando que asimismo aporta 
certificación expedida por el señor Se 
ícretario de la referida Consejería acre 
dita tí vo de haber presentado ante la 
misma las papeletas de examen corres- 
(pendientes a ja. parrara  del Magisterio 
(habiendo cursado sus estudios en la 
(Escuela Normal de Oviedo durante 
los cursos de 1929 al 1935, y  certifi
cación librada por el propio funciona
rlo, justificativa de /haber satisfecho; 
-lo-s derec/hos necesarios para la obten 
ción del Título correspondiente, 

Considerando ¡que en tales condicio
nes procede librar una Orden qu© 
venga a suplir el Diploma solicitado, 

Esto Miiiiisterio ha acordado expedir 
¡la presente Orden a favor de doña Oon 
copcióii Bernal Iglesias, ¡qu^ surtirá to
dos 103 .efecto® de Titulo de Maestra: 
de Primera Easefi&e&a a m m bm  de 4a

misma, mientras (duren las actuales 
circunstancias, debiendo, una ves ce
sen, incoarse a instancia el? ia intere- 

resaida el oportuno expediente en la 
Escuela .Normal 'del Magisterio Pri
mario de Oviedo.

Lo digo a V. L, para su -conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 12 de Abril de 1938,
¿P. D.

ESTER ANTIOH.- 
limo, Sr. Director General de Prime-

limo., Sr.: Vista la instancia eleva
da por don Florentino Pérez Sánchez 
a la Consejería, de Instrucción Pública 
de Asturias y León con fecha 29 
abril de 1937 solicitando la obtención 
del Títuil-o de maestro de primera en
señanza, y

Resultando que acompaña a su pe
tición una certificación académica per

sona^ expedida por la Escuela Normal 
£©1 Magisterio Primario de Oviedo en 
13' de junio de 1935, acreditativa de 
haber aprobado todos los estudios de 
la carrera de Magisterio, constando en 
el propio documento haber nacido el 
indicado graduado el 13 de enero de 
1889,

Resultando que, según certificación 
del Secretario de la Consejería de Ins
trucción Pública d© Asturias y  León 

antes indicada ha efectuado en la 
misma con fecha primero de abril de 
1937 ©i depósito correspondiente para 
obtener eíi Título expresado,

Considerando que en tales condicio
nes procede expedir una Orden provi
sional! que supla, de momento, al T í
tulo solicitado,

Este Ministerio ha acordado expea’ r 
la expresada Orden a favor de don 
Florentino Pérez Sánchez que surtirá 
todos los efectos de Título de Maestro 

de primera enseñanza a nombre del 
(mismo mientras duren las actuales 
clrcimstanCi'as, debiendo, una vez ce
sen  ̂ incoarse por ei interesado el opor
tuno expediente en ia Escuela Normal 
dell Magisterio Primario de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocinr en
te y efectos.

Barcelona, 12 de abril de 1938.
P. D, 

ESTER ANTIOH 
lim o, St. Director general de Primera

Euseñaum*

limo, Sr.: Vista la instancia 
§& & la Q o^ejeiía  gg©

Pública de Asturias y León por 
doña Elvira Díaz Alvares, en so* 
Ilicitud de que se le expida el Titulo 
de Maestra de primera enseñanza, y 

Resultando que la interesada aporta 
ios documentos siguientes:

a) Acta de información Testifical 
¡practicada ante el Juzgado Municipal 
de Mieres, debidamente legalizada pa
ra acredita! el hecho de haber sido 
examínala de ingreso en septiembre de 
1919 en la Escuela Normal de Magis
terio Primario de Oviedo y haber ter
minado la carrera en la convocatoria 
de 1933 en la cual fué aprobada y re
conocida su aptitud para dedicarse a la 
enseñanza, y

to) Acta también legalizada de in
formación practicada en ©1 precitado 
Juzgado sobre el hecho de haber na
cido la interesada en Oviedo el 31 ae 
agosto de 1904,

Resultando que al expediente de re
ferencia aparece unida certificación li
brada por el señor secretario de la in
dicada Consejería justificativa de ha
berse efectuado el depósito para la ex
pedición del Título solicitado.

Considerando que en tales cond’clo
nes procede el libramiento de una Or
den supletoria del diploma,

Este Ministerio h.a acordado expedir 
la presente Orden que surtirá toJ*a 
los efectos de Titulo de maestra d© 
primera enseñanza a favor de doña 
Elvira Díaz Allvarez mientras duren 
.las actuales circunstancias, debiendo, 
una vez cesen éstas, promoverse a ins
tancia de la interesada el oportuno ex
pediente para la expedición del Título 
solicitado en la Escuela Normal de 
Oviedo, sin pago de nuevos derechos. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 12 de abril de 1938.
P. D.

ESTER ANTIOH 
Simo. Sr, Director genera-i de Primera 
íE In señ atu sa ,

lim o. Sr.: Vísta la instancia eleva
da por don Elias Bajo Hoces a la Con
sejería de Instrucción Pública de As
turias y León, con fecha 28 de abril 
de 1937, para la obtención de im do* 
aumento supletorio de su título d i 
Maestros de Primera Enseñanza, y 

Resultando que en dicho escrito ma* 
el interesado tener 42 año® 

$e edad y  ser natural de Torrem ormo« 
(Balenaia), no pudir.nd© aporta^ 

fe I
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Miarse dicto lugar en territorio fac
cioso;

Resultando que aporta una certifi
cación expedida por el Secretario Ge
neral de la Consejería antes mencio
nada, en 5 de Mayo de 1937, acredita
tiva de que ha terminado sus estudios 
Cn la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Oviedo, habiendo toma
do parte m  los Cursillos de 1936 y 
figurando su nombre en la relación de 
¡Cursillistas aparecida en el “Boletín 
Oficial” correspondiente, adjuntando 
también documento justificativo de 
haber efectuado con carácter condi
cional el depósito para la obtención del 
Título de Maestro;

Considerando procedo acceder a lo 
solicitado,

Este Ministerio ha acordado expe
dir la presente Orden, que surtirá to
dos los efectos del Titulo de Maestro 
§e Primera Enseñanza, a favor de don 
ÜJlías Bajo Hoces, mientras duren las 
actuales circunstancias, debiendo úna 
vez cesen éstas incoarse el oportuno 
expediente, en la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Oviedo, para 
el libramiento del expresado Diploma, 
sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. X. para su eonocimien- 
<lo y efectos.

Barcelona, 12 de Abril de 1938.
P. D.

ESTER ANTXCH 
■limo. Sr, Director general de Primera 

Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha toni
llo a bien disponer que con esta fe
cha cese en su cargo de Secretario 
General de la Dirección General de 
primera Enseñanza, don Juan Comas 
Camps, que lo venía desempeñando en 
yirtud de Orden Ministerial de 11 de 
Enero último (GACETA del 15).

Lo digo a V. X. para su conocimien* 
fto y efectos consiguientes.

Barcelona, 12 de Abril de 1938.
S. BLANCO 

Simo. Sr. Director General de Primera 
Enseñanza.

Habiéndose padecido un error de in
atrición en la Orden siguiente, se re* 
produce d¡e nuevo, a fin de subsanarlo.

limo. Sr.? Debiendo proceder la Di- 
JBección General de Bellas Artes a la 
Resolución del Clon cursa convocado por 
prám úm 7 de Octubre último (GA

CETA del 8) y siendo necesario para 
estimular a los escritores en interés 
de la producción literaria española, 
compensar en la debida forma y pro
porción (correspondiente el esfuerzo y 
el mérito artístico de las obras presen 
tadas.

Este Ministerio, & propuesta de esta 
Dirección', ha tenido a bien acordar que 
se modifique la Oxiden referida, en su 
apartado é , \  ©» el sentido de que se 
conceda a las obras comprendidas en 
el apartado A ) , aparte de los premios 
establecidos, dos accésits más de pese
tas 5.060 cada uno; a las compren- 
didks en el apartad© B), tres accé

sits más do 8.000 ¡pesetas cada uno; a 
¡las comprendidas éfc el apartado D), 
tres accésits más <|e 3.000 pesetas ca
da uno. y tres accésits más, de 2,000 
pesetas cada uno.

Que se ¡modifique igualmente la ba- 
m  ¡quinta, en cuanto al número de ¡los 
premios a conceder, en el sentido' de 
que se aumente para el apartado A ) 
un premio más de 6.000 pesetas; para 
Sil apartado B) ¡un accésit más de 3 00 0 
pesetas, y tres más de 1.000 pesetas; 
¡y para él apartado €¡), un (premio más 
de 6.000 ipesetas y dos accésits más, 
una de 3.000 y otro de 1.000 pese
tas.

Lo ¡que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás, ¡efectos.

Barcelona, 28 de ¡Marzo de 1.938.
P. D.

W. ROCES1, 
limo. Sr, Director General de Bellas

Artes.

Habiendo padecido un error de inser
ción en la Orden siguiente, se repro
duce de nuevo a fin de subsanarlo.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 7 de Octubre último (GA
CETA del 8), convocando a un am
plio concurso de Literatura, al que 
podrían concurrir todos loa españoles 
residentes en territorio leal, y aque* 
líos pertenecientes a países de lengua 

española, lualien oe hayan luchado 
de una u ¡otera maniera, en defensa 
de nuestras ¡libertades, y en atan™ 
'«dan a 10 que se establece en la ' 
Orden de 28 del actual, ampliando el 
número de premios que pueden con
cederse,

Esta Dirección General de Bellas 
Artes, ha dispuesto lo siguiente:
■ X.* La® obra® seleccionadas de con- 
(fomiidawl con lo en la ba«
m A* io la Oftfeb ftntos referida y

¡de lo establecido en la de 28 de Mar
zo actual, son las siguientes:

Por el apartado A) la obra titula
da “Antes de las trincheras”, de la 
que es autor don Manuel Villegas Ló
pez, a la que se concede un accésit 
de 5.000 pesetas; la titulada “Defensa 
de la Tierra”, de la que es autor don 
Juan M. Plaza, a la que se concede 
otro accésit de 5.000 peseta® la que 
lleva por título “¡Caín” de la que son 
autores don Santiago Ontañón y J. 
Farias, a la que se concede también 
otro accésit de 5.000 pesetas; el pre
mio de 10.000 pesetas se declara de
sierto.

Por el apartado B) la obra titulada 
“Río Tajo”, de la que es autor don 
César M. Anconada, a la que se con
cede un accésit de 3.000 pesetas; la 
titulada “Madrid tumba del fascismo”* 
de la que es autor don Maximiliano 
Alvarez Suárez, a la que se concede 
otro accésit de 8.000 pesetas; la titu
la d a  “Cuarenta y ocho horas de la 
vida de un Comisario”, de la que es 
autor don Gabriel (García Maro¡to, a 
2a que se concede también otro accé
sit de 3.000 peseta®. Se declaran de
siertos el premio de 10.000 pesetas y 
el accésit de 5.000.

Por el apartado C) se declaran de
siertos todos los premios.

Por el apartado D) se declaran do* 
alertos el premio y el accésit corres
pondiente de 10.000 y 5.000 pe$eta% 
y se concede a la obra titulada “Fas* 
tor de la muerte”, de la que es autor 
don Miguel Hernández, un accésit ÚM
3.000 pesetas; a la obra titulada “Ni 
un solo muerto”, de la que es autor 
don Manuel Altolaguirre, otro accésit 
de 3.000 pesetas; a la oíbra titulada 
“Camino Real”, de la que es autor 
don Ensebio de Gonbea, otro accésit <$i
3.000 pesetas; a la obra titulada “La 
huida” , de la que es autor don Ger
mán Bleigberg un accésit de 2.000 pe
setas; a la obra titulada “Nuestro 
enemigo”, de la que es autor don Ma
nuel S. Ortega otro accésit de 2.00$ 
pesetas; a la obra titulada “Singlad»» 
ra roja”, de la que m  autor don Josi 
Hornillo y don Manuel Flaiz, otro m* 
césiit también de 2.000 pesetea. >*

Segundo.- ■ Las obras seleccionada® 
de conformidad con lo dispuesto en j& 
bafea quinta de la Ondea antes citada* 
y de lo establecido en la de 28 de mar- . 
m actual, son las siguientes:

For el .apartado &)., la obra titulada? 
“Acero .de-Madrid”, de la que es att* 
tor don José • Berrera Petare, a la qui 
g§ coscado un premio do 6.090
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tas* la obra titulada “Madrid es nues
tro”, de la que es autor Clemente Cl- 
knorra y otros a la que se concede un 
premio de 6.000 pesetas; la obra titu
bada “Entre dos fuegos”, de la que «s 
autor don A. Sánchez Barbudo, a la 
{que ee concede un accésit de 3.000 pe
setas.

Por el ap&rtado b) se declara le° 
vierto el primer premiô  y se conooTe 
a don Saturnino Sánchez Castañeira, 
un accésit de 3.000 pesetas, por 
cuento infantil “Silmi en los eepacios"; 
a dpn Juan Benianeli un accésit 
3/000 pesetas, por sus “Cuentos espo
líales” ; a doña Carmen García Antón, 
un accésit de 1.000 pesetas, por su 
"Cuento tafanttt” ; a don Joéfc Bugalla 
Sánchez, un accésit de 1.000 pesetas, 
ipor su . cuento “Amapolas”, y a don 
Ramón Jordá Canet, un accésit d'-
1.000 pesetas, por su obra “Cuentas 
tnfkntSies,#.

Por el apartado c) se concede a don 
Pedro Garfios # un premio de 6.000. pe- 
Setas por su libro “Poesías.de la gue
rra” ; a don Etmi'lio Prados, otro pre- 
Dio de 6.000 pesetas, ¡por su libro 
4$Bestin¿> fiel” ; a don Juan d i  Albert 
onaeoOrit de 3„0M peseras por «ni tt- 
Ibro “Nombres ignorados” ; a don Ar
turo Serrano Pinja, otro accésit de 
$.006 pesetas por su libro “El hombre 

trabajo” ; a don Rafael Beltrán 
d^l4>#Q *$**$40

por su libro "Voz”.
La qqe comunico a ustedes para su 

Conocimiento y demás efecto». 
Barcelona, 31 de marzo de 19 3 8,
El Direetor general,

JOSE RJ5NAU 
gres;Conctorsantea al Certamen Nació* 

oai de Literatura.

Habiéndose padecido un error de 
Inserción en la Orden siguiente, se 
reproduce de nuevo a fin de subsa
narlo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 31 
de Marzo último, resolviendo el Con
curso anunciado por Orden de 7 de 
Octubre de 1937 (GACETA del 8), 
en la forma siguiente:

Concediendo a D. Manuel Villegas 
López un accésit de 5.000 pesetas 
por- su obra “Antes de las Trinche
ras”.

A D. Juan M. Plaza, un accésit de
6.000 pesetas por mi obra “Defensa 
de la tierra”.

A D. Santiago Ont&Üón y D. J. 
parias,, un accésit de 5,000 pesetea 

su abro “Caín”» .

A D. César M. Arconada, un ac
césit de 3.000 pesetas por su novela 
“Río Tajo”.

A D. Maximiliano Alvarez, un ac
césit de 3.000 pesetas por su novela 
“Madrid tumba del fascismo”.

A D. Gabriel García Maroto, un 
accésit de 3.000 pesetas por su nove
la “Cuarenta y ocho horas de la vida 
de un Comisario” .

A D. Miguel Hernández, un accésit 
de 3.000 pesetas por su obra “Pastor 
de la muerte”.

A D. Manuel Altolaguirre, un ac
césit de 3.000 pesetas por su obra 
,<Ni un solo muerto”.

A D. Eusebio de Gorbeo, un accé
sit de 8.000 pesetaé por su obra “Ca
mino real” .

A D. Germán Bleigberg, un accé
sit de 2.000 pesetas por su obra “La 
huida”.

A D. Manuel Sánchez Ortega, un 
accésit de 2.000 pesetas por su obra 
<cNuestro enemigo”.

A D. José Hornillo y D. Manuel 
Flaiz, un accésit de 2.000 pesetas, por 
su obra “Singladura roja”.

A D. José Herrera Petere, un pre
mio de 6.000 pesetas, por su reporta
je “Acero de Madrid”.

A D. Clemente dmorra y otros, un 
premio de 6.000 pesetas, por su re
portaje “Madrid es , puestro”. , ,

A D. A. Sánchez Barbudo, un accé
sit de 3.000 pesetas por su reportaje 
“Entre dos fuegos”.

A D. Saturnino Sánchez Castañeira, 
un accésit de 3.000 pesetas, por su 
cuento infantil “Silmi en los espa
cios”.

A D. Juan Benimeli, un accésit de
8.000 pesetas, por sus “Cuentos espa
ñoles”.

A D.a Carmen García Antón, un 
accésit de 1.000 pesetas por su “Cuen
to infantil”.

A D. Ramón Jordá Canet, otro ac
césit de 1.000 pesetas, por su obra 
“Cuentos infantiles”.

A. D. José Bugallo Sánchez, un ac
césit de 1.000 pesetas, por su cuento 
“Amapolas”.

A D. Pedro Garfias, un premio de
6.000 pesetas por su libro “Poesías de 
la guerra” .

A D. Emilio Prados, otro prendo 
de 6.000 pesetas, por su libro “Dea- 
tino fiel”. >

A don Jipuan GR Albert, otro accésit 
de 3.000 pesetas poreu Ibtro "Nombró* 
Ignorados.

A don Arturo Serrano Floja, otro 
accésit de 3,000 pesetas PQt au ÜAfB 

hombre y el trabajo*

A don Rafael Beltrán Logroño, otro 
accésit de 1.000 pesetas ¡por su libro 
«Voz”.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
(resolución dictada por el Director Ge* 
neral de Bellas Artes, ha resuelto que 
ae abone el importe dé lo» premios 
te referidos a cada uno de los Inter»* 
sados, con cargo al capítulo primero* 
articulo segundo, grupo 20, concepto 
cuarto del vigente Presupuesto de gaq 
tos de este Departamento, prorroga* 
do para el segundo trimestre del año 
en curso, por Decreto de 26 de Marzo 
de 1938 (GtA&ETA del 28) por ¡mediq 
de los correspondientes traslados indi-* 
viduales a que da lugar la presente 
Orden, que habrán de presentar loe 
r̂espectivos interesados en la Habilita

ción de este Ministerio, que solicitará 
en cada caso el libramiento correspon 
diente con la finalidad de abonar el im
porte del premio concedido a ead% 
uno.

Barcelona, 2 de Abril de 1938.
P. D.

W. ROGE»
Itauo. Sr. Director General de BeUa*

Artes.

Habiéndose padecido un error de in- 
eerción en la Orden siguiente, se ro^Tfi 
produce de nuevo a fin de sufcsanar^-^

Ilmo. Sr.: Debiendo proceder la Di
rección General de BetlaeArrós^d^
resolución del Concurso convocado por 
Orden de 30 de Agosto último (GA< 
CETA de 6 de Septiembre) y, siendo 
necesario para estimular a los artis* 
tas y en interés de 1& producción df¿ 
arte español, compensar en la debida 
proporción el esfuerzo y el mérito ar
tístico de las obras presentadas.

Este Ministerio a propuesta de di* 
cha Dirección, ha, tenido a bien acor* 
dar que se modifique la Orden refe* 
rida en su apartado 5.° en el sentido, 
de que je., conceda-a las obras de PJn* 
tura presentadas un premio más del
5.000 pesetas y un premio más do
8.000 pesetas; el premio establecido 
para las obras de Grabado que se am* 
plíe en dos enás de 1.600 pesetas cada 
uno; y el destinado para premiar loa 
obras de Dibujo que se amplié en irtq 
más de 1.000 peseta* cada uno.

Lo que comunico a V. I. pora «| 
eonochnljento y demás efectos.

Barcelona, 88 de Marzo de 1938.
Pt D.

W. ROCES 
Dmo. Sr. Dlrootef Ctawntf Al BtBg

A jE M L
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Habiéndose padecido un erro r de in- 
©ercién en  la Orden siguiente, se re 
produce de nuevo a  fin de subsanarlo.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 30 de Agosto (GACETA del 
e de S ep tiem bre), convocando a  un 
amplio Concurso de P in tura, E scultu
r a ,.  Grabado y Dibujo, al que podrían 
concurrir todos los a r tis ta s  españoles 
residentes en territorio  leal, y aquellos 
ex tran jeros que Judian o hayan lucha
do en defensa de n u es tra  libertad, y 
m  arm onía con lo que se establece 
én la Orden del 28 del actual am 
pliando el número de premios que pue
den concederse,

E s ta  Dirección General de Bellas 
A rtes ha  resuelto lo siguiente:

P rim ero: Das obras seleccionadas
de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado  4.° de la Orden an tes refe
rida son las siguientes:

PINTURA
‘‘O frenda a  nuestros com batientes” 

{(óleo), de doña A na A guilera.
“Fugitivos" (óleo), de don Manuel 

^Angeles Ontiz.
“Evacuación” (óleo), de don José 

JBardasano.
“¡Salvamento” («óleo”, del señor Bo- 

r rá s  Gasanova.
“El Vallés” , de D. Ramón C alsina 

Baró (óleo).
“D escubierta”, de D. Modesto Oi-’ 

ruelo González (óleo).
Una obra («i» t í tu lo ) , de D. E nrique 

Climent (óleo).
“Cautivos”, de D. Antonio Costa 

(óleo).
“Cuando me dieron el tiro ”, de Don 

Isa ías Díaz (óleo).
“B arraca  del tiro  al blanco” , de 

p .  Francisco Domingo (óleo)
“Evacuación”, de D. Horacio Fe- 

r re r  Mongado (óleo).
“E scarnio”, de D. Pedro F lores 

(óleo).
“E spanto”, de D. Kamón Gaya 

tóleb).
“Restablecim iento del orden”, de 

P . Helios Gómez Rodríguez (óleo).
“R etra to  de H ans Beim lerg”, de 

P. Angel López Obrero (óleo).
“Noche”, de D. Francisco M ateos 

(óleo).
“Escena de g u erra”, de D. Jesús 

M olina (óleo).
“T risto r”, de D. Eduardo Muñoz 

{óleo).
“Represión”, de D. Juan  N avarro  

Ram ón (óleo).
“S anta Cultura, M ártir del fascis

mo”. de D.“ A ngela Nebot (óleo).

“Objetivo m ilita r”, de D. Jesús Pé
rez de Ferceva! (acuarela).

“L a fam ilia del requeté”, de D. R a
món Puyol (óleo).

“En prim era linea”, de D. Rafael 
R aga M ontesinos (acuarela).

“Bombardeo de Colmenar Viejo”, de 
D. Antonio Rodríguez Luna (óleo).

“P a isa je”, do ID. Cristóbal Ruiz 
(óleo).

“Soldado del Pueblo”, de D. Gu
mersindo Sáez de Morales (técnica se
cre ta) .

“A hora escribe la  m ía”, de W. Ser
gio G. (óleo).

“Trabajo  en el puerto”, de D. R a
món Stolz Viciano (óleo).

“N ueva fam ilia”, de D. A rtu ro  Souto 
Feijoo (óleo).

“Evacuación” , de D. Servando del 
P ila r V alrivera (óleo).

“V ictoria”, de D. Ricardo Verde 
(óleo).

“M adrid”, de D. Eduardo Vicente
(óleo)..

ESCULTURA
“La siega” (relieve en yeso), de 

D, Adolfo Arm engot.
“H erm anos y  cuán diferentes” (ta

lla en m adera), de D. A rtu ro  Boix.
“La bestia fasc ista” (piedra) d© 

D. R icardo Boix Oviedo.
“D inam itero” (bronce), do J . Ga- 

nyes.
“Busto República” (yeso), de D. 

Rey Casanovas.
“E l héroe” , de D. Felipe Coscolla

Plana.
“Lleida” , de D. Apeles Fenosa.
“E l dinam itero” (bronce), del Sr. 

González Ballesteros.
“P ubertad”, de D. Antonio Gonzá

lez L ópez ..
“Campesinos”, de D. Ju lián  Lozano 

Serrano.
“Dolor de E spaña (p iedra), de D. 

L uí3 L iavata Machina.
“Himno de v ictoria” (escayola y 

m adera), de D. Juan  José Moreno.
“La gu erra”, de D. Luciano O. 

Sáenz de Medrano.
“El pescador”, de D. Miguel O. 

Sáenz de Medrano.
“P ayesa ca ta lana secando arroz”, 

del Sr. Soriano M ontagut.
“El. Comisario Político” (grupo de 

p iedra), de D. Ju lián  U rosa de Ro
bles.

“E l M adriles” (yeso), d© D. José 
Viladom at M assanes.

“¡La hum anidad ,se desprende de una 
bestia m ien tras se eleva una estrella”, 

úe don E duardo  Yepea,

GRABADO
"Pesadtlla& inflan tilles”, de Joña Pi- 

t i  Bartolozzi.
“P asaron los fascistas”, de don To

m ás Falbregat García.
"Cárceles fascistas", de don W. GÜ 

Franco.
“¡Salamanca”, de don Francisco1 Ma

teos González.
“Estam pas de guerera”, de don Qi,fr~ 

Mayer,
“Estam pas de la g u erra”, de  don 

Sócrates Q uintana.
“Su© h ijos fueron ro jos”, de don 

Antonio Rodríguez Luna.
“El herido”, de don A rturo  Soutoj 

Feijoo.
“El triunfo  de los cam pesinos” dé 

don A rtu ro  Souto Feijoo.
“D escargadores del puerto", de don 

Alberto Ziegler.

DIBUJO
"La lucha por las libertades”, de don 

Manuel Angelíes Ortlz.
“L a España de F ranco”, de don An

tonio Ballesfcer. *
“Nuevo3 m ártire s”, de don José Ba

raja .
“Los Oarabaucheles”, de don Joeé 

B araja,
"E l evadido”, de do» José Baraja»
“Independencia”, de don José Bar- 

dasano. *
“H éroe” , de doña Ju a n a  Fm neiaoa 

de B arda sano.
“Tragedia", de don Ram ón Caíala* 

Baró.
“'Mineros”, de don Manuel Edo.
“¡Escenas de re tag u ard ia”, de d n  

Ju an  Esipüandiu.
“G uerra-crim en”, de don José Gar

cía Narezo.
“Esfuerzo-triunfo”, de don José Gar

cía Narezo.
“P ost-guerra”, de don José García 

Narezo.
“El amo”, de don Helios Gómez Ro

dríguez
“Insurrección cam pesina”, de don 

Helios Gómez R odrigue’/.
“R etrato  de Antonio Gramac!” da 

don Angel López Obrero.
“Motivos de actualidad”, de don 

Res titu lo  Martín.
"¡Motivo© de actualidad", de don 

iPeidro Mozos Martínez.
"Masas resum en” , de don Glnés Pa

rras.
**La bestia fasc ista”, de don Anto

nio Rodríguez Luna.
"Bombardeo de la Baroeloneta”, de 

¡don Antonio Rodríguez Luna.
“P arapeto  en C arabanohel”, de don 

Antonio Rodríguez Luna.
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*Fl»dad” , d» dea Rafael G. Sitos. 
>9̂Bn el campo*, de don Arturo Sot&- 

CP Feijoo.
"®n las barricada»”* da don Arta* 

n  So uto Feijoo.
"Huyendo da los fiaseis tas*, da doa 

IPranoieco Val Sorl&no.
Segundo. Isa obras premiadas da 

BontfonxUdad con lo dispuesto en el 
apartado quinto y lo establecido es U 
Duda de 28 del actual, 00»  las *t- 
guien tes:

PINTURA 
A  don Raimóa Gaya un premio da 

£.000 pesetas; a don Enrique Cirnent, 
jun premio de 3.000 pesetas otro da 
1.400 a don Juan Navarro Ramd&j 
Otro da 8.000 a don Jesús Molina,

ESCULTURA 
Se otorga un premio de 6.000 pecr- 

las a don José Vldadomat MassaneA J  
ge dejen desiertos ios restantes.

GRABADO 
Be concede e¡ premio de 1.000 pésa

las a cada uno de los señores alguien- 
les: doña Piti Bartolozri, don Francia- 
fcq Mateos González y don Ottq Mayar,

DIBUJO
Be concede un premio de 1400 pe- 

gotas a cada uno de ios siguientes sa
lares: Don Manuel Angeles Ortix, don 
Antonio Ballestear, O. Antonio Rodrí
guez Luna y don José García Narezo» 

Tereero, Independientemente de di 
ffflva. recompensa y de conformidad coa 
lo que se establece en el apartado 4.* 
ifte la referida Orden de 30 de Agosto 
Último, las obras relacionadas y ex** 
puestas serán adquiridas en su dota- 
Hdad por la Dirección General de Be
cas Artes, estipulándose la cuantía de 
fia recompensa, de acuerdo con los au
tores respectivos, ateniéndose ai méri
to de cada obra y al esfuerzo creador 
que suponga.

Lo -que digo a ustedes para su corno* 
¡cfcniento y demás efectos.

Barcelona, 81 de marzo do 1938.
El Director General,

JOS® RHNAU. 
jgres. ¡Concursantes al Certamen de 

Pintura, Escultura y Grabado con
vocado por la Dirección General d« 
Bellas Artes.

Habiéndose padecido un error de in
serción en la Orden siguiente, se re- 
produce de  nuevo a fin desubsanarlo

Dmao. Sr.: Vista la Orden de 31 de 
marzo, resolviendo el concurso antro- 
telado por Orden de 20 de agosto d i

1*37 (GACBTTA dsM d» eaptiesabreX 
W  la fonma siguiente:

Concediendo a don Ramón Gaya un
premio de 6.000 pesetas.

A don Enrique Ollment, un premio 
de 8.000 peseta»,

A  don Juan Navarro Ramód, un 
premio de 5.000 pesetas.

A don Jesús Molina, uní premio de 
3,000 pesetas. , |

A don José VUadomat Masaanes, un 
premio de 5.000 peseta».

Un premio de 1.000 pesetas & cada 
uno de los siguientes señores: Doña 
Piti Bartolozzi^ don Francisco Mateos 
González, don Otto Mayer.

Un premio de l.óO-O pesetas a ouda 
uno de los siguientes señores: Djn 
Manuel Angeles Ortiz, don Antonio Ba~ 
llester, don Antonio Rodríguez Luüo. 
don José García Narezo.

Este Ministerio, de acuerdo con a 
resolución dictada por el Director 
General de Bedlaa Artes, ba resuel
lo se abone el Importe de ios pre
mio 3 antes mencionado», con car
go al crédito extraordinario para la 
Exposición Nacional de de Bellas Ar
tes correspondiente a este año dé 
1928, por medio de los correspondien
tes traslados individuales a que da lu
gar la presente Orden que habrán de 
presentar los respectivos interesados 
en la Habilitación de este Ministerio 
que solicitará el libramiento del refe
rido crédito extraordinario, con el fin 
de abonar el Imjporte del premio cor- 
Oedido a cada uno.

Barcelona, 2 de abril de 1938.
P. D.

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Bellas 

Arte».

M IS T E R IO  DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN
limo. Sr,: La mayoría, de las orga

nizaciones sindicales, Pósitos y Coope
rativas de Pescadores, así como las en
tidades de Previsión de los hombres 
de mar, vienen propugnando la cons
titución de un Orfanato donde los hi
jos de loa pescadores muertos en la 
actual contienda, o bien en los fren
tes de lucha, en el ejercicio de su p >  
festón, o como consecuencia de los in
humanos bombardeos de loe puerto* 
del litoral, encuentren la solidar* lid  
necesaria para hacer frente a su dra* 
mática situación actual y a t e  nec»- 
cfydod de éu euttura.

¡Ha sido siempre preocupación de 
este Ministerio procurar a los hijos di 
los pescadores los máximos apoyos • 
Incluso llegó a establecer las norma* 
para fe constitución de orfanatos eg 
donde pudieran adquirir dicha cuLu- 
7a con la mayor garantía.

Las circunstancias actuales, exlgeí 
acelerar efl ritmo de &queii& obra 
creando, de acuerdo con las aspiracio
nes generales de los pescadores, una 
institución que recoja urgentemente a 
todos los hijos de pescadores que ** 
encuentren en situación de abandono y 
miseria, como consecuencia de la gu*% 
rra.

32n su consecuencia, este Minte enq 
ha dispuesto.

Artículo primero. Be constituye ad 
Orfanato para hijo* de pescadores cu* 
yois beneficios alcanzarán a los huér
fanos de los trabajadores del mar <J* 
todo el litoral español.

Art. 2.° Para ingresar en el o ría* 
nato, será necesario probar que los so
licitantes son huérfanos de pescador*» 
f  se resolverán la» admisión*» prr 
Siguiente orden:

a) Huérfanos cuyos padres hayan 
muerto en el frente.

ib) Los hijos de aquellos que per*, 
cieron como consecuencia de las agre
siones en el mar, o por bombaréeojb 
de las poblaciones del litoral.

te) Los bijosde Job peecadx^^g^- 
aparecidos como consecuencia d e o i «  
óbas agresiones.

Podrán admitirse también en *d or
fanato los huérfanos de los pescadores, 
víctimas (le accidentes de mar o dé 
trabajo, ios que fallecieran a conse- 
cuemeia de enfermedades comune» 
siempre que ia situación económica deí 
expresado orfanato lo consienta.

Art. 3.° El orfanato se sostendrá 
con los siguientes ingresos:

a) Con la suportación voluntaria 
que quieran destinar a este fin lo* 
pescadores, del montón o monte mayor 
de la pesca, que será recaudada por 1* 
Mutualidad de Accidentes de Mar y d* 
Trabajo, por medio de sus delegación 
mes o representantes debidamente au
torizados.

•1

b ). Con elámporte de lo que se re
caude, por el mencionado Organismo* 
por la venta de pólizas de una peset» 
que pagarán las embarcad o no* provis
tas de rotl, al ser despachadas para lé 
pesca, y d© 0’50 para aquéllas que uti
licen Ucencias de pesca, cuya aponá* 
ción ha sido ofrécida, voluntariamente 
por las Asociaciones de Pescadores.

e) Con tes cuota» mensuales qtt»
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pagan los obreras del niar que no 
trabajen a la parte.

(d) 'Con el importe de la suscrip
ción abierta con dicho fin, por la Fe- 
idíeración de Trasporte, Pesca e In
dustrias Marítimas de España, y con 
él que se obtenga como consecuencia 
de otras suscripciones que abran con 
él mismo objeto los diversos organis
mos de pescadores.

e) Con los auxilios, donativos, sub
venciones. legados, etc., etc., de to
das clases, que se otorguen al Orfa
nato.

El Ministerio de Trabajo y  Asisten
cia Social, destinará, por una sola vez, 
la cantidad de 50.000 pesetas, a la 
instalación y primeros gastos de sos
tenimiento del Orfanato, con cargo al 
Capítulo 4.°, Grupo 2.°, Concepto 5.°, 
del Presupuesto vigente y concederá

todos los años para su administración 
y  sostenimiento una subvención de 
25.000 pesetas como mínimo.

Art. á.° Be nombra una Comisión 
organizadora del Orfanato, compuesta 
por él Director General de Trabajo, 
que será él Presidente, el Jefe de A c
ción Social de la Marina, un Delega
do designado por la Asociación de 
Pescadores más próxima al lugar don
de se instale el Orfanato; el Secreta- 

trio (General d-e la (Federación de 
Transportes, Pesca, e Industrias Ma
rítimas, peticionaria del Orfanato, y 
un representante de la Mutualidad de 
Accidentes de mar y de Trabajo. La 
Comisión .nombrará él Secretario de 
entre sus miembros.

Art. 5.° Dicha Comisión dispondrá 
la instalación del Orfanato y redacta
rá los Estatutos y una vez puesta en

marcha la obra, convocará al Patro
nato que ha de regirla, y que estará 
compuesto, además de por los elemen
tos indicados en el art. 4.°, por cua
tro delegados elegidos directamente 
por los pescadores y por un repre
sentante de la Federación de Coope
rativas de España.

Art. 6.° El suministro de víveres 
de todas clases dél Orfanato, lo hará 
la Cooperativa Central de Abasteci
mientos, de acuerdo con las normas 
establecidas en el Decreto de 27 de 
Febrero del presente año.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

'Barcelona, 12 de Abril de 1938.
AGTJADE

limo. Sr. Subsecretario de este Minis 
terio

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día %3 de Margtr 

de 1988
Compra Venta

SYancos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 90’— 95’-—
Bolláis: 18’13 19’14
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 416’— 439'10
Reiehsmarks: 7’21 7*61
Belgas 305’35 322’35
Florines: 10’03 10’59
Escudos: — —•
Coronas cheeoeslov.s 51*50 53*50
Coronas danesas: 3?98 4’21
Coronas noruegas: 4’11 4,27
Coronas suecas: 4’60 4*80
Pesos argentinos m/1.: 467 4*94

MINISTERIO DOS INSTRUCCION 
PUBLICA Y  SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA  ENSEÑANZA 

Esta Dirección general se ha ser
vido disponer que él Inspector de Pri
mera Enseñanza de la provincia de 
¡Teruel, D. Santiago Hernández Ruiz, 
que prestaba sus servicios en Alea- 
fez y que al ser evacuado de dicha 
dudad se adscribió provisionalmente 
fe la provincia de Tarragona, quede 
fefecto a la Secretaria de la Direc
ción General de Primera enseñanza 
$W& loa servicios que ésta pueda en- 
Sheomendarie.

.Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 13 de Abril de 1938.
El Director general,

ESTHER ANTICH. 
Sr. Inspector-Jefe de Primera Ense

ñanza de Tarragona.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
DIRECCION GENERAL DE INDUS

TRIA 
AVISO

Al objeto de que lleguen al público 
en forma ordenada, cubriendo las ne
cesidades de: carbonato de sosa (sal, 
sosa o sosa Solvay), sosa cáustica y 
bicarbonato de sosa, en cantidades cíe 
dos quilos de carbonato, un quilo ele 
sosa cáustica y medio quilo de bicar
bonato, a cada comprador habitual, 
sin fraccionar los industriales dro
gueros podrán dirigir instancias a las 
Delegaciones de Industria en las ca
pitales respectivas, acompañadas de 
los justificantes de estar al corrien
te en el pago de contribución indus
trial y demás tributos, solicitando de 
una a tres unidades; el carbonato de 
sosa envasado en sacos de 100 quilos 
a 150 pesetas el saco; lá sosa cáus
tica en bidones de 350 quiloá, a 647*50 
pesetas el bidón, y el bicarbonato en 
sacos de 100 quilos, a 200 pesetas 
saco; ios precios de venta al público 
serán de 3 pesetas, 3'50 y 4 pesetas 
el quilo, respectivamente, incluidos 
todos los gastos de transporte y aca
rreos, impuestos, envases y demás.

En Cataluña, las instancias serán 
dirigidas a las Delegaciones de Indus
tria de las Veguerías para ser tra
mitadas por el Departamento de Eco
nomía de la Generalidad.

Estas mercancías serán cedidas so
bre almacenes Barcelona, Valencia o 
Alicante

X.—108.

ADMINISTRACION JUDICIAL
HERNANDEZ PISA (Alfredo), da 

37 años, hijo de Faustino y Encarna
ción, de raza gitana, natural de Gua- 
dalajara, fugado del Deposito Munici
pal de chinchón y procesado en su» 
mario número 91 de 1938 por robo de 
caballerías, comparecerá dentro del 
término de ocho aía3 ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcalá de Henares 
para ser constituido en prisión.

Alcali, de Henares, 5 de Abril de 
1938.—El Juez de Instrucción (ilegi
ble).

J: O.—-629.

D. ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
Juez de Instrucción in terin óle  esta 
ciudad y su partido.
Por el presente edicto ruego y  en

cargo a todas las autoridades practi
quen gestiones al oojeto de averiguar 
quien sea el autor o autores de la 
sustracción a Francisco Ortiz ronce 
de los efectos que luego se dirán, he
cho que debió ocurrir en la noche del 
veinticinco al veintiséis de Marzo úl
timo, aprovechando que él perjudicado 
se encontraba dormido en un vagón 
de primera ciase en la Estación del 
Ferrocarril de esta ciudad, así como 
a la recuperación de lo sustraído, toel 
lo que caso de ser habido será puesto 
a la inmediata disposición de este 
Juzgado como los detenidos en la pri
sión de este partido por estar aa 
acordado en el sumario número sesen. 
ta y  dos del -corriente año por hurí

EFECTOS SUSTRAIDOS 
Una cartilla militar, dentro de la 

cual llevaba en billetes de cien pese 
tas la cantidad de mil quinientas si „ 
que se sepa número ni serie ele ellos; 
un carnet militar a nombre de Fran
cisco Ortiz Ponce, por la Comandan
cia Militar de la treinta y ocho Fu
gada Mixta del mes de Octubre del
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■ mil novecientos treinta y seis; 
parias fotografías del Ortiz ;im pa
saporto militar; un salvoconducto y 
algunos certificados de plata,

Dada en Alcázar de San Juan, a  
08is de Abril de mil novecientos treta- 
| a  y ocho.—A niceto Sánchez.—El Se
cretario (Ilegible).

X o .—úso.

©AMPER CREMAD2SS hU
Ja de José y de Rosa, <3h 
Bada» profesión sus lab ** - v  ̂ J 
afios de edad natural de /  ice. . * •
Bniciliada' últimamente en esta cuidad, 
procesada por atentado en causa nú
mero 219 de 1937,-. comparecerá, en el 
término do diez 'días ante el Juzgado 
&© instrucción del distrito Norte -de 
Alicante, a constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarada rebel- 
t e  como comprendida en, ei número 
lencero d©£ ari. 8 3 5 de la L er de 35n- 
|uJ;fíi0.ro ienfo /di in te  al,

Alicante, T de Abril de 1938,—Ju
lián Santos.—El Secretario (ilegible),

' " ' X O.—6 3 1 .

0.. AUGUSTO SERRANO MONTA»- 
N3ER, Juez de instrucción de 
partido,
En. virtud del presenta se- llama al 

conductor d© un coche automóvil* de 
©olor claro, sin que se conozcan Im  
demás características y cuyo conduc
tor cubría la cabeza -con un forro 
redondo*? gastaba- barba rubia y que 
93 día 18 de Febrero última en el ki
lómetro 2 .de l á :'carretera dé Chillón ' 
9  esta ciudad arrolló a  una muge?, 
Bausán dolé la muerte, para que com
parezca anta esté Juzgado dentro del 
lérmino de cinco días con el fe  d® 
feer’ oído en el sumarie que se ín&tru" 
ye-'éon-■'Bivaúfeero - eme© del- silo ac
tual sobre dicho hecho, previniéndola 
Spe si no comparece le parará el per* 
Juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Almadén. 4 treinta y uno 
Marzo de m il. novecientos treinta

f  ocho. -Augusto Serrano,—El 8e*
«reta,rio (ilegible)..

-I, O,-- -0 1 2 ,

O. _ OCTAVIO MARTÍNEZ ORTIZ,
Juez de Priméra Instancia © Ins
trucción ée esta ciudad de Almansa. 
Por el presente y  en méritos de lo 

acordado en el sumario que con el. nú
mero 10 de 1938, se sigue en este Jua
gado sobre lesiones graves al niño 3a- 
atrne] -A Aarlón de ocho &ño*y de 
©Ahí mr -o?;Ao do- «;n camión mar- 
'C& í-or-i. . ij te o -  a UX W 17041 mo
t o '  núm. 3.8 XXXL eoicte iio  t e 1' Jo*é 
Hornero, (a) <JRcuvoriío'f en la cg ;-rc- 
lera . de. Valencia en esta cridad, se 
llanja al Alférez el el. Centro de-Orga- 
rfe>teor R em írente de Artillería, 
JRfe vF; A! L it e  TIDAL; que se 

Uírpíf teaclo sin que sé 
mp<A su ac^url ,>nr adero para que. en' 
$2 término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, o manifieste dónde 
iresidé en la actualidad si sus heridas 
|e  Impiden ...comparecer, a .fin de réci- 
liM© declaración respecto ¿I hecho "de

autos y  diga cuanto sepa del mismo. 
Dado en Almansa, a ocho de Abril 

de mil novecientos treinta y ocho.— 
Octavio Martín,—El decretarlo* Pe
dro Mancebo,

J. O,— -633,

MIGUEL PERES PEREZ, de 29 
años, * ase -Jo, operario de fábrica, hijo 
da Miguel y vécenla natural y vecino 
de Rarceit n \  penado por este Tribu
no! 0* Espire «¿ne y A lta Traición de 
Caí « tea  m el rollo número 04 del 
w u\rr:p  número 19 de 1988 por de- 
te** sr 10  procedente del Juzgado Es
pecial. número 1- de Espionaje, y qúá 
se fugó ele! Preventorio Judicial el día 
29 de Marzo último, comparecerá ánté 
este Tribunal en el término de diez 
días, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a  que haya lugar en de
recho,

Barcelona, 11 de Abril de 1988.—El 
TVesAdente, Alfonso R. D ranguet—El
S te te s  no, J, A, Escamen

. J, O.-■--634,

D. MANUEL BBPERXLLA TENA, 
Juez de Instrucción accidental de
este partido.
Hago saber; Que en el sumario que

en este Juzgado se instruye con el 
número once TM omrieaD año por el 
delito cíe muerí. y lie acor
dado-oí ta-r «x ) ru-aiíe ai coiíuuc- - 
tur del damlyn qu* ei día dieeisíeté 
de Febrero del año último voleó en 4a 
carnetom del Ii^cclial a  consecuencia: 
del bu al r* «uRó muerto ■ = el' Teniente- 
que uiarKrítr? t e  fuerzas destacadas 
es ti' ' r\- Lujar, llamado Pa
blo 3 fe: aindt*’ curias, y heridos Vic
toriano Nieto Alvares,-. Emilio Pedra- 
jas García, Juan López Ñaues, Car 
Imfr Aixnena; Alejandro’ Ló-
, x, ^cosaco  ̂ - ...A?. Fernández Gó- 
Hit' % n 'o  h dicho conductor 
í̂ iíp- ..6  X)̂  ■ rv F ia r lo  lo >uarar4 cb yor- 
juicio a  que m  e m e -0 7  * ^r,r

Dad*" fn Uastüera{ a cinco de Abril, 
ele roü ;..c /ccientos trein ta y. ocho.^— 
Manu^í b"* perilla,- El Secretario., Pe
dro IA&z.

1 . 0 , - 4 3 5 ,

El fír. Juez de Instrucción acciden
tal fie o? ífeo en el sumarlo que 
?s L'Bmtfe f este Juzgado bajo 'el 
r-Vr'r:r; D n*x m múo .año por lesio
nes fLí f ¿ m ^ Ureña González a,l 
arr»* €,t "opr " lo  el día nueve de Julio 
pagado, por ia- camioneta- M, 52244, 
ha dictado en el Jíá' de'hoy proríden- 
o?, mandando citar de comparecen- 
cin ante e s4  Juzgado para en térmL 
nc do diez días % partir de la piibli- 

"  bv del oresente. edicto en la GA- 
r ;r ;4  T>u LA REPUBLICA y uBo- 
;UJr ííñeial de.esta Provincia” al con
ductor del automóvil causante del 
atropello cuyos nombre y apellidos se 
•desconocen, así como m  actual para
dero». con el Ún de ser oído en el su
mario- a que e l . presente edicto ée. re
fiera ■■".'•

Colmenar Viajo, 7 de Abril dé 1933. 
—El Secretario, h o rm m  P in ta  '

■ ■ - j ¥ o , s m

Por medio de la presente m  cita, 
Hamo, y emplaza a Alomo López y 
Lopeí-r vecino que feé do C impanari@} 
casado e üidustrr9 T, cu / * pa-
radero se ignora pí*va c íe  en el tér- 
ruino- da cliez días riguiv^ntes a  la ia* 
sercién de esta reauisitori® en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.. y  en 61 
'"Boletín Oficial de la Provincia”, com
parezca ante e«te T spon-
úor a los corp'os que -sm d
©\?v̂ dieniÛ  * oLr'o o;;: v.j-JóB
al Régimen seguido a e it a sa
gú too pn mi contra, baje apercibimien
to Je que si no lo hace se le declarar 

r  b ide y  le pararán los demás 
¿ ios a  que haya lugar en deré* 
ch

vi c , 9 al propio tiempo & las A uto-' 
rí i a Civiles y Militares y encargo 
o Us? Agentes cié la Policía que pro- 
cedan a  la busca y captura de dicho 
encartado, eonduciéndóie esi. su caso 
a la Prisión Provincial instalada en 
esta villa* a  disposición: de este Ju%* 
gado.

Cabeza d# Buey, a  efeco de Abril 
de 1933..—-Francisco ' Carnicero.

J. O.—637,

Por medio de la  presente ¿se cim* lla
ma j  emplea, a Manuel Granados 'Da*- 
vfília, Meiídbor GAmez-Benítez y Manuel 
'Dariila, cuyo segundo apellido, así co
mo las 0lreuniBtan*ias ée  todos se déá  ̂‘ 
oonocoa, y -cuyo úitUme áotinicillo lo"'" 
n;uTieron en Zalamea de- la S-érená, pía» 
ra que dentro de ios diez dír? - li
tes a4 de 1® inibíiJvŝ  4^ -fe su  1 j|« 
aítória es la GAOLTA DE l a  UKíV*  
BLIOA f  en 01 BoCetin Oficial de IM 
P,rov:ín:o4a' cpmíP'arez'ea*n ante este j a$r 
gado a responder a ios cargos que les 
resultan en ©i espediente, que cmi éf 
atamioro 18 áet pasado a¿o  ̂ es 

¿u coate, por supuesta r(m
BAolmaB.
/'» A oí p i ae^e v tte&r ;n  a

t A ni cm * .  ̂ » *v 5 u~
>»t ¿ 1  • i* g r a te s  ác
. . bci® quo >rodeteix a la busca, y 
mrKfmmo « la Prisión Provmciai m* 
ai<^4% en esta villa a disposición "f 

JtugaCvO d© diéhm  encartados, i  
a, " vf í rí n rcíbe que de 110 eompa- 
"v* c  c « .. A1a.rad.0-H rebeldes y Im 
s .a  '  b ¿ ¡ e iju id es  a que en Defech® 

bs\: 1  u fcar.
U h4 ^  Buey a & de abril d* 

193 S.—®  juez i 'Francléco Ca mícer.-=« 
O. H., M, Sá,niehm,

X O- 6 1 1

.g’r; mfrrktQB é® lo sjeoriado m  ©1 m*> 
maiee iXiDiero 84 d d  1938 que s© ina- 
truy© so b re . m uerte de Athanassio# 
j ‘i. cbü3, trl'imiante cl-ea buque "Navar 

'-a ( ; que fué agredido dích© buque 
^.,ta nao navegando a la .altura íloí 
Puerto de la S©lva3 por Mdroavionee, 
Oos cuaile® dejaron €a©r varias - botuhai 
produciendo la muert© a dieño tripu
lan te ; por ©1 presento b® entera cltí 
«contenido del'articu lo  T 09 de R 
de. Emjnleiajmlento Griminad aü- que 
sult©- "s®r ©i- propietario del huqm  
agredido, ofreciéndose asisnisamo & 
'p rc ^ ta á é n to  c  los -jiwtmU& $'*&*••<•
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Manos dél interfecto, citándoles para 
jpue ¡comparezcan en ©i término de diez 
(días ante este Juzgado, para entregar
les la documentación ocupada ai mis- 
ano, caso contrario Ies parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

,Fijgueraot 7 de abril de 1937.-—El 
Juez de instrucción, Garlos S. de Boa- 
jflbo.— ©i Secretario, Víctor Fer,reres.

J, O.-—639.

Reig Herrero (Fernando) (a ) Co- 
4111a, domiciliado últimaimien-te en Pal
ana de Gandía y en la actualidad en 
Ignorado paradero, comparecerá ante 
teiste Juzgado dentro deil plazo de diez 
días desde lia (notificación} digo In
tención d® la presente en la GACETA 
IDE LA REPUBLICA y Boletines Ofi- 
fcláles d© esta Provincia y de la de 
(Barcelona, para ser oído en el sumario 
Que se instruye en este juzgado con él 
¡ttúmero 44 de 1937 sobre Desobedien- 
soia y otros; bajo apercibimiento de 
Que si no comparece le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.
Gandía, 6 de abril de 1938.— El Se

cretario judicial, Andrés Casañes.
J. O.—640.

ESTR-UOH MORANT (Daniel), de 
29 años, casado, labrador, vecino le  
Benianjó y en la actualidad en igno
rado paradero, comparecerá ante este 
Juzgado dentro del plazo de diez días 
a contar (desde la inserción de la pre
siente en el Boletín Oficial de esta 
iProvinicia y GACETA DE LA REPU
BLICA, aíl objeto de ser emplazado en 
»1 sumario que se nstru-ye en este juz
gado con el número 17 de 193 7 sobre 
desórdenes públicos y otros, contra 
otro y dicho Estrueh Morant; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar 
•n derecho.

Gandía, 6 de abril de 1938.— -Andrés 
Casabes.

J. O.—641.

ZAMPLANA GARRIDO (Antonia), 
de 14 años de edad, soltera, sus labo
res, domiciliada últimamente en Mur
cia, Convento de las Verónicas, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc 
ción de Lorca en término de cinco 
días, a prestar declaración y ser re
conocida por ] oís médicos forenses en 
causa instruida contra Francisco ívlu- 
fioz, con el número 5 de 1938 sobre 
estupro.

Lorca, 7 de abril de 1938.— El juez 
de InstruiOoión (ilegible).— El Secre
tario (ilegible).

J. O.—642.

DON ANTONIO MARQUEZ RUBIO,
Juez especial delegado del especial
general de Contrabando por Evasión
de Capítaües.
¡Por e»l presente cito, llamo y empla- 

eo a Labat, Calvo (losé ), domiciliado 
últimamente en la calle de Serrano, 
wümero 8, para que en el término de 
Hoz d ia ^  contados éoad® *i aiguient®

aíl que en esta requisitoria se inserun 
m  la- GACETA DE LA- REPUBLICA, 
comiparezjoa en la Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle dél 
General Castaños, con el objeto de 
constituirse en prisión decretada con 
fecha de hoy y prestar declaración in
daga! oriaf apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará él perjuicio a que hubiere lugai.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y ordeno a los 
agientes de la policía judicial pro-cedan 
i& la busca del expresado procesado cu
yas señas personalees no ¡conistan, y en 
¡caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en ia cárcel de esta capital co
mo procesado en el sumario núm. 15 
Oro de 1937, que se lo sigue por te
nencia de valieres y oro.

Madrid, primero de abril de 1938.—  
Bl juez, Antonio Márquez Rublo.— El 
S ecretario, (11 ©gibie).

J. O —643.

LEANDRO GONZALEZ ALCAZAR,
Secretario del Juagado d® Instruc
ción de esta villa de Ocaña y su
Partid o.
Doy fe; que en el expediente segui

do en esto Juzgado con el número dos 
del año actual, por infracción de la 
Ley de Subsistencias contra Gumersin
do Coronado Gómez y tres más, veci
nos de Ocaña, ha recaído la siguiente 
SENTENCIA: En la villa de Ocaña, 
a treinta y uno de marzo de 1938.—- 
El señor don Aureliano Bermúdez 
Ruiz,, juez de Instrucción de este Par
tido en funciones de Presidente del 
Tribunal de Subsistencias, ha visto ,1 
presente expediente seguido en este 
Juzgado con el número 2 del año c~ 
•tuail, por infracción le la Ley de Sub
sistencias, en virtud de denuncia que 
formuló ante la Consejería de Abastos 
Francisco Fernández Megla, fondista, 
contra Gumersindo Coronado Gómez, 
de40 años; Ignacio Ruiz Martínez, 
de 34 años; Francisco García Simón, 
de 31 y Víctor Martínez Sacristán, de 
38 años todois mayores de edad, casa
dos, medidores, naturales y vecinos de 
esta villa, habiendo sido también par
te la Representación Fiscal, Y, Resul
tando: Que los denunciados referidos 
no obstante tener la cartilla de abas
tecimiento local obtuvieron, valiéndo
se dé engaño y fingiéndose forasteros, 
un vale de la Consejería Provincial de 
Abastos para cuatro comidas, las que 
efectuaron en el Establecimiento de 
Francisco Fernández Megía. Hechos 
¡que se declaran probados. Resultando: 
Qué el Fiscal Municipal solicitó se im
pusiera a cada uno le los denunciados 
referidos la .multa de 1.000 pesetas co 
mo comprendidos en él apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Agosto de 1937. Considerando: Que 
él héctbo denunciado constituye la in
fracción prevista en el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
agosto de 1937 y sancionado en el ar
tículo tercero dél decreto de 10 de di
ciembre de 1936, por 10 que de confor
midad con la resultancia del juicio y 
lia petición formulada por el señor Fis
cal, ¡procede imponer a cada uno de

ios inculpado.;* ’a milita de 1.000 pe
setas. Vistas las disposiciones citadas 
y él Decreto de 18 de Diciembre del 
año último. FALLO: Que debo conde
nar y condeno a Gumersindo Coronado 
Gómez, Ignacio Ruiz Martínez, Fran
cisco García Simón y Víctor Martínez 
Sacristán a la pena de 1.000 peseras 
de multa a cada uno que harán efec
tivas dentro del pitazo de cuarenta y 
ocfho horas para su destino a las aten
ciones que origínen los gastos de gue
rra, o en otro caso si no lo verifica
ran serán puestos a disposición del 
Excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia para la prestación de 
trabajos en favor dél Estado o Muni
cipio hasta él pago de la multa impues
ta. Aai por ©ata mi sentencia do la que 
se dará traslado ail Exorno, señor Pre
sidente de la Audiencia Territorial de 
Madrid y a lía Dirección General de 
Abasteiciimien'tos y se publicará .en 'oís 
periódicos oficiales y ordinarios y en 
l'Oia ¡sitios de costumbre, mercados y 
pilazas para general conocimiento, de
finitivamente juzgando, lo .pronuncio, 
mando y firmo.— Aureliano Bermúdez, 
rubricado.

Cuya preinserta sentencia se publicó 
en ei mismo día de su fecha.— Lo le- 
looionado es cierto y lo copiado correa- 
ponde con su original a que me remi
to, y para que conste, cumpliendo ^on 
lo mandado, expido el presente que con 
el Visto Bueno del señor juez firmo 
en Oicaña a treinta y unô  digo a dos 
de abril de mil novecientos treinta y 
ocho.— V.° B.;> eil juez de instrucción, 
Aüréliano Bermúdez.— El Secretario, 
Leandro González Alcázar.

J. O.—644,

En méritos dei sumario número 139 
de 1938, sobre lesiones a l¡a niña da 
siete años, María Luisa Moneo Casas, 
a consecuencia de haber sido atropella
da por u,n automóvil en esta ciudad, 
el día treinta y uno de marzo último, 
éfe cita al padre de dicha lesionada, 
José Luis Moreno, de Ignorado para
dero, para que dentro dél término de 
cinco días coimparezíca ante este juz
gado o manifieste su actual residencia^ 
al objeto d9 recibírsele declaración e 
instruirle de las prescripciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal ;tbaj o apercibimdento 
que de no hacerlo, le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en dere
cho.

Roses de Llobregat, 7 de abril d® 
1938.— iEI Secretario judicial, P. To
rrente O&anot.

J. O.—645.

CAN A VATE AGENCIO (Francisco)* 
natural de Cartagena, con residencia 
en la misma, calle de ^alazar, número 
loatorce, siendo de profesión panadero, 
(habiendo estado trabajando en una 
tahona del barrio de QultajpeHejo», sol 
dado de la, 197 Brigada Mixta, de don 
de ha desertado por segunda vez, f  
cuyas demás circunstancian y actual 
¡paradero 9® ignoran, comparooora ón*
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lie «ate Juag&do tíe Instrucción ds este 
gíoríid©9 en término te cinco días a 
ftontar desde ©i siguiente al de la pu™ 
felieaolén de este edicto en los perich 
¡Usos oficiales, con el Rn de ser oído 
ion al sumará.© que se instruye bajo el 
número 7 del año actual sobre hurto 
de una bicicleta, bajo apercibimiento 
Igne de no comparecer ge procederá a 
*6 que haya lugar,

Totana, 6 da abril de X0'38 -El juca 
ge Instrucción (Ilegible)iE3. Secreta 
tito .tíidicM ívDglbleL

¿F, 0.--646.

HXVAjG’OIlDÁ (Manuel), no
tara! de Madrid, de estado soltero, d© 
{profesión ébani¡stat de 54 años d©
©dad, hijo natural ’d© Concepción, do- 
«nleilíado últimamente en Valencia, ca
lle Corregiría, 'número 45, procesado 
©Ti -causa iiütaer© 198 de 19-37, por ®d 
M ito de hurto, seguida ante ©i- Juz
gado de Instrucción número 1 de esta 
¡oajpilal, romo comprendido en. el nú* 
mero primer© del artieulo 835 de la 
(Ley de Eojaiciaimiento Criminal, com- 
g*are£@T& en el término de diez dkus 
mnte el expresado Justado» para €©n&~ 
titiilrse en prisión en las Cárcel as de 
¡esta ciudad y responder de los carsgos 
ique 1® resultenf bajo apercibimiento 
te ser declarado rebelde y pararle él 
{perjuicio a que baya lugar,

Veteneia, 5 de abril de 19=38— M  
f&er¿ de tmivmmión, Y.« B,® Juan A» 
Caín pillo.— -ES. S®or®ta.ri®, M, García, .

J. O*—64?-

HE5RRA PONT (Ramón) (a) Cape- 
Ra, cuyas demás circunstancias se ig
noran, domicMíado últimamente en 
Toréilé, calle de Galán y García 11er- 
©ántez, número 51, procesado en el 
«amonio altarero 45 de 1937 por ase- 
einatos, comparecerá en el término de 

días ante eSl Juzgado de Ins.tr mor 
•oite óe Vio, con prevención d© ser de-' 
g&araido en rébéKLta.

Y l«t nuevo úe abril de mi] ochocien
tos treinta y ocho.— -SI Juez, Manuel 
32.bM .— W1 Secretario, Alvaro Soiá.

j, o.—648.

Sft señor Juez de Instrucción de este
Apartido, en Providencia de boy .dieta- 
tía cr h! Frn«'Mr?o número 176 de 193? 
& v ' . i ' -o - ' If'io qne ib cí-
D  ' -v, Marero La-
*¡T i i { * ’ ‘ n 1 1 ‘ " J n 5 ̂  ^ c'"'
idj.c • _‘L>h rerae ‘-rDbrD en
te sesenta y siete Divilón, i ‘ia 
con residencia en la Plaza de la Re
pública, número 2 de Ved encía, con el 
fia. de qwo comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez d!ass 
para ser oMo; apercibido que de no 
tearmip-amser la orden de citación ©e 
fóonvertirá m ornen de detención,

Y  para su publicación en los por’d- 
Igteos oficiales entiendo la presente y 
te finn®. en Víllacarrillo & cinco te

• «ibrü te IMS*—® . judicial,
(J&egibto).

J. 0,-649,

BOiN MANUEL" rosendou h o n r u - 
BIA, doctor en Derecho con premio 
-extraordinario, abogado del ilustr® 
•Colegio de Madrid y por oposición» 
Secretario del Juzgado municipal te 
Chamar tín de la Eoeaf 
Doy fe: Que en expediente que des-* 

tpués Be indicará se ha dictado la sen
tencia, cuy© encabezamiento y porte 
dáepositáva dice asi: ■

SENTENCIA: Chmmmiln te la 
se veinticinco te marzo de nÜH nove
cientos treinta y cobo. M  señor don 
-Manuel María Alvar ©z García, Juez 
municipal el© esta Tilla, actuando como 
Tribunal te Subsistencias j  precios 
indebidos, ha v4®tot el expediente ins
truido .par desafección al Régimen 
contra Leonardo Ibáñez Pérez y Joan- 
aa Fernández Hernández, ambo# ma
yores .de ed&jd, casados, con domicilio 
en esta Tilla, cali© de Salomón Terce
ro, número treinta y cuatro, en virtud 
te denuncia presentada contra lo  ̂
mismos por Félix. Mateo Martínez y 
Jesús Martínez Martines, mayores de 
edad, y. vecinos de esta villa» en cuyo 
expediente as también parte el señor 
F&scaíl municipal en representación de 
la • acción pública, FAüLO: Que debo 
condesa-r y condeno a - Jesusa Faxnán- 
dez Hernández a la pc-na de DOS MIL 
HEBOTA6 de m.uJltao que deberá hacer 
ofoctiva tan pronto sea firme esta ún 
temela y se ingr-esorán en la cuenta 
corsicnte existente en ©5, Baxieo de Es
paña a disposición del Ewcanov Sr, Ge- 
aera»! en jefe del E$éreito d©| Centro- 
pam' gasto® te guerra f  si resultare 
jmoolvent©, .se substituirá la referida 
pena, con arrcgRo a I© dispuesto en #1 
artículo noventa j  cuatro de-i Decreto 
te 7 de mayo de mil novecientas trein
ta y siete, por la prestación oblígalo- 
ria*de trpjbajo en favor del Estad© o 
del Municipio durante dos meses y de
bo aibeolver y absuelvo librem-ea te ¡mr 
mi hecáio que ha motivado la incoación 
de este expediente al también dmnn- 
•ciado Leonardo fbá&ez Pérez. Bevuél- 
muse al dennoiante Félix Mateo Mar
tínez, las ciento treinta y cuatro pe^e- 
taJs que se inxMiuiaron a la referida de- 
nmiiclatei, BxpMans© testimonios de 
©sta resolución una vez firme la mis- 
tria, y u-mUaos© con atentos oficios an 
Exci no. Presidente, de la Audien-cm 
'Terr?tovbí ’ Amo, señor Director gene
ral de Ab^st©cmGe2\to?.% Director de¿ 
periódico chiflsfát” y Admlnís-
Ujlores de la ' 1 AGOTA DE LA EE- 
píTBl,IGA y del Boletín Oficia! de la 
Provincia y al señor Presidente del 
Consejo municipal de esta villa para 
Ha ñjsolón de coplas mi los meneados 
y plazas p/úiblAcas, y fijes©, además, 
otro testimonio en ©i tablón de anun
cio de este Juzgado, Y póBgas©-. fnme~ 
¡diab>a-m€mt© en Mbertad, bí no estuviere 
privado de ella por otra causa o mo
tivo legal M  denunciado, absuélto.

Así por mtM mi sentencia., defmiü-

iu@p&ste, 1® mm%p
é® y fimo.-HMMraé! M, M m tm % rw*
bTñmá®*

Jm  ootesioT testewla fuó $u3>Mca48i
■en él ■rnfem-o día d® su fedha.

Lo redaelonaido m  «ierto. Lo inserto 
oorrespond® M m  y fiétaent® «on m
original áe que doy fe, j  a'que me re
mito. Y para que eonete y m, CEmpM- 
miento áe 1® maMM© ©¿pido ©i p>re« 
®ente en 'CliamartíB, da la Bosa  ̂ a 31 
de. m m m  d© 1938. ~  ®  Bacmtarlo^ 
Manuel Rósente-

J, O,—B5ó.

BDN MAÍTOESL RO0EHDE BONBtD 
RUBIA, doctor en Derecho oon pe** 
•mió extnaodinarlo, abogado dél 

. ilustre Colegio de Madrid y por opo*
. eioión, Secretario del Juzgado 
adipal de Ohoffiaartisi te la Rosa, , 
Doy fe: Que en el expediente qm  

dô P'UéÉ ®e indicará» s® ha dictado ls ’ 
sentemeia, cuyo encabezamiento y par-' 
te díspoisitlva, dio© asís 

SENTENCIA: Oh&mariín de la Eo- 
m  a p-iimem á© abril de mil noveeieik* 
-tos treinta y oxaho, efi señor don M&* 
nual María Alvarez García, Juez mu- 
üicipail de esta yilla9 ha visto, actuando 
en funcionas d© Tribunal d© Subáis- 
tcucim f  precios Indebidos, ©1 expe
diente izustruMo por desafección al Eé» 
•gteen contm BsmeraLdó y Olegario 
Martínez Martínez, mayores de edad, 
industriall'es» vecinos te Madrid, con. 
domicilio en la cali© d© la Legua, ad* 
•mero 4» en virtud d© éemrneia presea», 
tada por él Ayuntamiento 4© esta YU 
lia, en cuyo expediente es también 
parte él señor Fiscal municipal, en re- 
presentación d© la acción pública, 

.FAiLtliO: Qu© debo absolver y ate
íiiiél-YO llíbremmte par el hecho de ori
gen de m tm  ^úinamonea a los denun
ciados E9MERALD0 Y OLEGARIO 
MAMTm^7j MARTINiFZ,; quámm qwe* 
darán en libertad, por este hecho, íé 
no estuvieren privado te ©lia por otuá 
(Causa © motivo legal, Expídanse t&stfr 
moníos de esta resolución y remítan®# 
con atentos oficios al Exorno. Sr. Pr@* 
sldent© de esta Audiencia Territorial, 
Simo. Sr. 'Director general de Abasto* 
oimiento, Director del periódico " 1  
Soco-ialista” y Administradores da la 
GACETA BE LA REPUBLICA y del 
Boletín Oficial d-e esta Provincia y al 
señar Presidente deü Consejo munícl* 
pal para la fijación de copias en lo® 
¡mercado® y plazas püMicas; y fije®® 
otro testimonio d@ esta sentencía en ©I 
tablón de anuncios de este Juzgado.

Tail es la sentencia que definitiva 
mente juzgando, pronuncio, mando ,y 
firmo .—-«Manuel M. Alvarez, rubricado*.

Publicada en el ralamo día d® *tt 
focha.

Lo rela'Ciomdq es cierto.. Lo Inserto 
concuerda bien y fielmente con su orí* 
giaad de qne doy fe y a que me remi* 
to. Y pana que conste y en cumplí*, 
miento de lo rn andad o expido el pro* 
serte en Cliama-rtín -de la Roeq a f  
d® aibril de 1938.—El Secretario Ma
nuel Rosead©,

Je 0,'tF̂ 6Sie


